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4m44m    INSTRUMENTO do  sdheaióade  18  do  r,sarzo  de
1982  dei  T,’sindo  Artico,  hacho  en  Woahin9go,s
el  1 de  dlclentbre  do 1950.

DON  JUAN  CARLOS
SET  DE ESPAÑA

Concedido  por  lea  Cortee  Genoral  la  autoricactén  previst
en  el  articulo  eI.1  de  la  Constitución  y,  por  consiguiente,  clin’
plídos  los  requisitos  pxlgldcs  por  la  legisihclón  esparzola,  extien
do  el  presente  Instrumento  de  adhesión  de  EspaDa  al  Tratado
Antártico,  hecbo.en  Washington  el  i  da  diciembre  de  isiO,  paro
que,  mediante  ou  depósito  y  de  conformidad  con  lo  dispuaslo
en  su  articulo  XIII. Espafla  palo  O Ser Parte  de dicho Tratado.

En  fe  da lo  cual  firmo  el  presente  Instrumento,  debidamente
sellado  y  refrendado  por  el  tefraserito  Ministro  de Asuntos  Ex
teriores.

Dado  en Madrid a la  do marzo de 1982.
JUAN  CARLOS It.

xl  Mlelsiro  de  Ass95os Estertores,
JOSE ANTONIO PEÑEZ-14.ORCA

TRATADO  ÁNTARTICO
Los  Gobiernos  de  Argentina,  Australia,  Bélgica,  Chile,  la

Repoblica  Francesa,  japón,  Nueva  Zelaoda,  Noruega,  la  UnIó e
del  Africa del  Sur,  la  Unión  de Repóblicas  Socialistas  Soviéticas.
el  Reino  Unido  de  Gran  Brolafla  e  Irlanda  det  Norte  y  los  Es
tados  Ijoldos  de América,              -

Reconociendo  que  es  en  interés  de toda  la  bumaOidad  que  la
Antártida  contlrsóe utilizándose  siempre  exclusivamente  para  fi
nes  pacificns  y que  no  llegue  a ser  escenario  u  objeto de dtscor
dio  InternacIonal;

Reconociendo  la  importancia  de  leo eontribuclonáa  aportadas
al  conocimiento  cientifico  como  resultado de  la  cooperación Ip
ternacional  en  la  investigación  cientifica  en  ls,Antártida

Convencidos  de’que  el  estabiecsmiento  de  una  baee  sólida
para  -la continuación  y  et  desarrollo  de  dicha  cooperación,  fun
dada  en  la  libertad  de  investigacIón  clentlf lea  en  la  Antártida,
como  fuera  aplicada  durante  el  Afta  Geoflalco  Internacional,
concuerda  con los  intereses  da  la  ciencIa  y  el  progreso  de  toda
la  humanldad

Convencidos,  también,  de  que  un  Tintado  que  asegure  el  asno
de  le  Antártida  .eoctualvamente  para  fines  pscitlooa  y  la  conti
nuación  de la  as-monta Internacional  en  la  Antártido  promoeel-4
los  prepósitos  y princlploa  enunciados  en  la  Carta  de las  Nado
oes  Unidas.

Han  acordado lo  siguiente,
-       ARTICULO 1

1.-  La Antártida  ea  utilizará  evclustvamente.para  fines  pecifl
E.  Se  prohibe,  entra otras,  toda  medida  de carácter  militas-, tal
como  el  estsblecitnienio  da  basat  y  fortificaciones  mllitare,  la
reascecion  ile  manIobras  militares,  sai  como los  ensayos  de toda
clase  de arnas.

2.  El  prcscnce  Tratede  no  Impedirá  pl  empleo  de  personal
O  equipo  mí.ltas’el  para insestlgaciosies  científicas  o  para  cuOlJ,
quier  oua  fin pacifico.

ARTICULO II

La  libertad  de  investigación  ctenlfflca  en  la  Antártida  y  te
coopcraón  hacia  ese  fin,  ramo  fueran aplicadas  durante el  Afta
C,eolísico  Internacional,  continuarán  sujetos  a  leo  dlsposicionei

•  del presente  Tratado.

ARTICULO IV
-1.  Ningussa  dispoasclón  del  presente  Tratado  ea  Interpretará,

5)  Come  una  renoncia,  por  cualquiera  de  las  Partee  Contra
tantes,  a aun  derechos  de  sobes-sela  territorIal  a  a  Isa  reclama.
clones  territoriales  en  ka  Antártida  gua  hublpre  hecho  valar
precadentemente.

bI  Como  una  renuncid  o  menoscabo  por  cualquiera  de  isa
Partes  Contratantea  a  cualquier  fundamento  de reclamación  de
soberanla  territorial  en  la  Antártida  que  pudiera  tener,  ya  sea
como  resultado  de sos  actividades  o  de las  ile aun  nacionales  en
la  Aestártlda, o por cualaular  otro  motivo.

ARTICULO V

1.  Toda  explosión  nuclear  en  la  Antártida  y  la- eliminación
de  desechos  radlactlvoe en  dicha  región  quedan srohlbldss.

2.  En  caso  de  que  se  concluyan  acuerdos  internacIonales
relativos  al  uso de la  eoergla  nuclear. comprendidaa  las explosio
nes  nucleares  y  la  eliminación  de  desechos  s-adiactivos,  ea  loe
que.  tena  partee  todas  las  Partes  Contratantes  ouyos  represen
lantes  estés  facultados  a  yartlic-par  en  las  reuniones previstas
en  el  articulo  IX,  las normas  establecidas  en talas  acuerdos  se
aplicarán  en  la  Astártida.  -

ARTICULO VI

Las  disposiciones  del presente  Tratado  se aplicarán  a la  región
situadO al  Sur  de los no  de latitud Sur,  incluIdas  tódas  los barre
ras  da  hielo;  llera  nada  en  el  presente  Tratado  perjudicará  o
afectará  en  modo alguno  los  derechos  o el  ejercicio  do los  dere
chos  de  cualquier  Estado  conforme al  Derecho  Internacional  en
lo  relativo  a  la  sito  mar dentro de  esa  región.

a)  Toda  expedición  a  la  Antártida  y  dentro  de  la  AntártIda
en  la  que  participen  sus  nados  s  nacionales,  y eobvo  todae  las
expediciones  a  la  Antártida  Que  55  Organicen  o  partan  de  su
territorio.  -
-  b)  Todas  las  estaciones  en  lá  Antártida  ocupadas  pos-sus
nacionales..

ci  Todo  personal  o  equipo  mifitarea  que  se - proyecta  Intro
ducir  en le  Antártldt.  con  aujeclón  a  las disposicIones det  perra-
fO a del  articulo  1 del  presente  Tratado.

ARTICULO VIII
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CI  Como  peijudlctat  a la  posición  de cualquiera  de  las  Partee.
Contratantes,  en lo  concerniente  a  su  reconocimiento  o no  reco
nocimiento  del  derecho  da  sobes-anta territorial,  de  una  reclama
ción  o de  un  fundamento  de  reclamación  de  sobos-anta  territorial
da  cualquier  otro  Estado  en  la  Antártida.

2.  Ningún  acto  o  actIvidad  que  se  lleve  a  cabo  mientras  el
présente  Tratado  np. halle  en  vigencia  constituirá  fundamento
para  heces  vejes-, apoyar  o  negar  una  reclamación  de  sobes-anis.’
territorial  en  la  Antártida.  sil  para  crear  deseches  de  sobes-anis
en  esta  reglón.  Ho  ¡e  harán  nuevas  reclamaciones  de. eobcranla
territorial  en  la  Antártida,  nl  se  ampliarán  las  reclamaciones
anteriormente  hechas  valer,  mientras  el  presen%e Tratado  se
halle  en  vigencia.

ARTICULO Vfl

1.  Con el  fin  de prolssver  Ion objetivos  y asegurar  la  aplica.
ción  de leo  disposciooes  del  presente  Tratado, cada  una  de  las
Partes  Contratantes,  cuyos representantes  estén facultados a  par
ticipar  en  isa  reuniones  a  que  so  refiere  el  articulo  IX de  ente
Tratado,  tendrá  derecho  a  designar  observadores  para llevar  a
tabo  las  inspeccIones  previstas  en  el  presente  artIculo.  Los ob
servados-es  serán., opcionales  do  la  Parte  Contratante  que  los
designa.  Sus  nombres ea  comunicarán  a  rada una  de  lae  demás
Partes  Contratantes  que  tienen  derecho  a  designar  observadores
y  se  les  dará  Igual  aviso  cuando  cesen  en  sus  funciones.

2.  Todos los observadores dsslgnados  dé  conformidad con lea
disposiciones  del  párrafo  1  de  este  articulo  gnzarén  de  entera
libertad  de  acceso,  en  cualquIer  momento,  a cada  una  y  a todas -
lae  reglones de  la Antártida.

3.  Todas  las regiones  de  la  Antártida y  todas  tan estacIones,
Instelaclones  y  eooioos  o-te  allt  ea  encuentren,  sal  ooseo todos
los  navlon  y  aeronaves  en  loe  puntos  de  embarque y  desembss’-,
que  de personal  o de  carga  en la  Antártida,  estas-án  abiertoe,  en
todo  momento  a  la  Inspección  por  paste  de cualquier  observador
designado  de  conformidad  con el  párrafo  1 da este  articulo-.

4.  La observación  aérea  podrá  efectuarse,  en  cualquier  mo
mento,  cobre cada  úa  y  todas  las  reglones  de  la  Antártida  por

-cualquiera  de  les  Partes  Contratantes  que  .tén  facultadas  a
designar  observadores.             -

2.  Cada  una  de  las Partes  Contratantes,  al  entrar en  vigencia  respecto  de  ella  el  presente  Tratado,  Informará a  las  otras
Pestes  Contracatitee y,  en  lo  sucesIvo, les  Informará  por  mielan. -
lado  sobre,                   - -

ABTICUI,O III
1.  Con  el  rm  de  promover  la  cooperación  icternactonal  ea

la  investigación  científica  en  la  Antártida,  previsto  en el  AÑina-
lo  II  del presente  Trotado,  las  Partes  Contratantes  acuerdan  peo
ceder.  en  la  medida Inés  alnplla  posibte,

al  Al  tntercambio  de información  sobro  loo  proyectos  de  pro..
gramas  cienttllcos  en la  Asstáxtlda, a fin  de permitir  el  asáotmo
de  economia  y  eficiencia  en  lee  operacioneé.

bI  Al  Intercambio da  personal cientiflco  entra  tas  expedido
nos  y  estaciones  en la  Antártida.

ci  Al  intercambIo  de  observaciones  y  resultados  científicos
sobra  la  Antártida,  los cuales  setaino  4iaponibies  Ubremenle.

2.  Al  aplicas-se  esté  articulo  se  dará  el  mayor  estimulo  el
establecimiento  de  rolaciobes  cooperativas  de  trabajo  con  oque-

-  lles  Organismos  especializad  de  las  NacIones  Unidés  y  con
otras  organtuacionas  InternacIonales  que tengan  Interés  Clentlflco
o  técsslno en 10 Antártida.

1.  Con  el  fin  de facIlItarles’ el ejercicio  dé  las  fueelones  que
les  otorga  at  presente  Tratado, y sin  perjuicio  de las  respectlvai
posiciones  de  tas  Partee-  Contratantes  ese lo  que  concierne  o  la
jurIsdIcción  sobra  todas  Las demás  peleonas  en  la  Antártida,
loe  otiaesvadsren  designados  de acuerdo  con  al  párrafo  5 del  ar
ticulo  Vil  y él’ personal  científIco intercambiado  de  acuerdo  con
él  aubpárrafo  1,  ni,  del  articulo  - III  del  Tratado,  sal  onoto  los
mIembros  del  personal  acompañanta  de dichas  personas,  estarán
bonleUdon  sólo  a - la  jurisdicción  de  la  Parte Contratante  de  la
tual  sean  nacIonales,  en lo  referente  a  isa  acciones  u  omISiones
buo  tengan  lugar  mienls-hs  ea  encuentren  en  la  Antártida  con
II  fin de ejercer sus  funcIones,  -

2,  SIn  perjuicio  de  las  disposiciones  del  párrafo  1  de  ente
is’ticulo,  y  op  espera  de Is  adopción  de  medidas esproeadsa  cts
¡1  eubpáre’afa  1,  e),  del  articulo  IX,  las  Pos-les Contrfttantes lm
Ucadaa  en  cualquier  controversia  con  respecto  al  ejercicio  de
.a  jurisdicción  en  la  Antártida  se  consultarán  InmedIatamente
len  el  ánimo  de alcanzar una  noluclón mutuamente aceptabre.
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AfiTICULO IX

1,  Los representantes de  las  Partes Contrataistee, nombradas
en  el  preámbulo del  presente Tratado,  se reunirán en  la  ciudad
de  Canberra dentro  de  los dos meses deapuós  de la  entrada  en
vigencia del  presente  Tratado  y,  en  adelante,  a intervalos y en
lugares  apropiados,  con  el  fin  de  intercambiar informaciones,
coneulterse  mutuamente  sobre  asuntos  de  interda  comOn relacio
nados  con  la  Antártida  y  formular,  considerar y  recomendar
a  sus  Gobiernos medidas  para  promover  loe  prinçtpioa y  deje
tiesi  del  presente Tratado,  inclusive  medidas relaclonedaa con

a)  liso  de  la  Antártida  para  fines excluaivan%ente paciflcos.
b)Fsctlsdades  para  la  inreetigaclón  cientiflca  en  la  Ms.

ci  itecilidades  para la  cooperación  ciestifica  Internacional  en
la  Antártida.

di  Vacuidades  para  el  ejercicio  de los derechos  da  Inspección
previstos en  el  articulo Vil  del  presente  Tratado.’

el  Cuestiones  reiacionadad con  el  ejercicio  de  la  Jurisdicción
en  la  Antártida.

ti  Protección  y  conservación  de  los  recUrsos  vivos  de’ la
Antártida.

2.  Cada  una  de  lun Partes  Contratantes  que  haya  llegado  a
ser  Parte del presente Tratado por  adhesión,  contornse’al artion
lo  XIII. tendrá  derecho  a  nombrar  representantes  que  partici
parán  en  las reuniones mencionadas  en el párrafo  i  del  presente
articulo,  mientras dicha Parte Contratante demuestre  su  interás
po  la  Antártida  mediante  la  realización  en ella  de tnveslgaclones
citntlflcae  Importantes, como el  establecImiento  Se una  aBlación
claotlflca  o  es envio  de  una  expedicIón científica.

5,  Los Informes de  l*s  observadores mencIonados  en  el  Br.
titulo  VII  del  presenta Trataejo seráo  transmitkmos  a  lo  repre
esntante  de  las  Partes  Contratante. ‘ que  participen  en  las
reuniones  a  que  se  refiere el  párrafo  1 del  presente  articirlo.

&  La  medidas  contempladas  en  el párrafO t  de  este  articulo
entrarán  en  vigencia  cuando  las  aprueben  todas  la.  Partes Cosi
tratantes,  cuyos representantes estuvieron  facultados  a  participar
en  las  reunIones  que  se’ celebraron  para  considerar  esas  medlda.

5.  CualquIera  o  todas  loe  derechos  establecidos’  en  el  pre
sente  Trotado  podrán  ser  eJercidos  desde  la  fócha de  su  entrada
en  vigencia,  ya sea  que  las medidas  para facilitar  si  ejercicio  do
tales  desechos  hayan  sido o  no  propuestas,  consideradas  ‘o aps’o
hadas  costiornie  á  lea  disnosictones de  este  articulo.

ARTICUlO E

Cada  una  da  las  Partee Contratantes se compromete  haces
las  esfuerzos apropiados,  compatibles  con la  Carta  de  las Ha
tlones  Unidas, con  el  fin  de  que  nadie  lleve a  cabo en  la  An
tártida  ninguna actividad  contraria a  ¡os propósltce y, principIoS
del  presente  Tratado.

ARtiCULO XI

1.  En  cano de  surgir  una  controversia entre  dos  o  mas  qe
las  Partes  Coniratantee, concerniente a  la Interpretación ‘oa  la’
aplicación del  presente  Tratado,  dichas  Partes  Contratantes se
consultarán  entre  si con  el  propósito de resolver  la  controversia
por  isegociOción investIgación, nsedlavióo,  conciliación.  erharle,
decisión judIcial u  otros medios pacøicos, a  su elección.

3,  Toda controversia de  esa nalsiraleza. no  resuelta  por  ta
les ‘medios, será  referida a  la  Corte inlernacional de  Justlçia,
con  el  consentimiento, en  cada  caso;  de  tsØa  las  partes  en
controversia, para  su resolución;  pos-o la  falta de  acuerdo para
referirla  a  la  Corte  tnternacionat de  Justicia  no  dispensará a,
lea  partes  en  ‘controversia  de  la  responsabilIdad  de  seguir boa.
ramio  una  ‘solución  por  cualquiera  de  los diversos’ medies  peri
time  contemplados  en  el  párrafo.  1  de  este  articulo.

ARTICULO XII

1.  a)  El’ presente  Traado  podrá  ser  modifiado  o  enrien-
dado,  en’ cualquier  momento,  con  ej  cOnsentimIento  unánime
de  lea  Partee  Çontratantes,  copee  representantes  estén  facul
tades  a  participar  en  laa  reuniones  previstas  en  el  articulo  IX
Tal  modificación  o  tal  enmiendO, entrará  en  vigencia  cuando  el
GobiernO depositario haya sido  notificado  por  la  tstaildl  de

‘dIchas Partes Contratantes  de  que  im  han  ratificada.
b)  Subeiguienteinénte,’  tal  modificación  o  tal  enmienda  en

trará  en  vtgencia  para  cualquier  otra  Parte Contratante, cuan
do  el  Gobierno  depositario  haya  recibido aviso  de  su  ratifica
cIón.  SL no  se  recibe  aviso  de  ratificación  de  dicb,a  Parte
Contratante  dentro  del  plazo  de  dos  años,  contados  desde  la
fecha  de  entrada  en  vigencia  de  la  modificación  o  enmIenda,
en  ponformidad con  lo  dispuesto  en  el  subpárrafo  1  (a)  de  este
articulp.  se  la  considerará  como  habiendo  dejado  de  ser  Parte
del  prssqnta  Trotado  en  la  fecha  de  vencimiento  de  tal  plazo.

2.  a)  SI  después  de  expirados  treinta  años,  contados  desde
la  fecha  de  entrada en  vigencia del  presente  Tratado,  cualquiera
de  las  Partes  Contraiaolos,  cuyos  representantes  estén  faculta
dos  a  participar  en  las  reuniones  previstas  en  el  articulo  TX,
así  lo  solicite-  mediante  una  coipualcactán  dirigida  al  Gobierno
depositario,  se  celebrará,  en  el  menor  plazo  psatble,  una  Con
ferencia  de  todsa  1a  Partes  Contratantes  para  revisar  el  fun
cionamiento  dei  presente  Tratado.

ARTICULO XIV

El  presente  Tratado,  bocho  en  los ‘idiomas  inglés,  francés,
ruso  y  español,  siendo  cada  uno ‘de  estos  textos  igllalriiente
auténtIco,  será  desiosilado  en  los  ArchIvos  del  GobIerno  de  los

Estados  Unidos  de América,  el  que  enviará  copias  debidamente
certificadas  del  mismo  a loe  Gobiernos  de  loe  Estados  signata
rios  y  de  los adherentes,

En  testimonio  de  lo  cual,  los  infraescritoa  Plenipotenclsrios.
eb1damenie  autorIzados,  ausrribes  el  ps-asIste  Tratado.

Hecho  en  Washington  el  primes- cia  del  ¡sea  de  ditirmbre
de  1959.

ESTADOS  PARTE

b)  Toda modificación o  toda enmienda  al  presente  Tratado,
aprobada  en  tal  Conferescla  por  la  mayorfa  de  las  PartOs
Contrataoteb  en ‘ella  representadsse. incluyendo  la  maporfa  de
aquellas  cuyos  representantes  están  facultados  a  particiPar en
las  reuniones  previstas  en el  articulo  IX, se comunicará  a  todas
las  Partes Contratantes  por  el  GobierOo deposllar(o.  inmediata
mente  daspuás  de  finalizar  la  Conferencia,  y  éntrsrá  en vigen
cia  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  párrafo  1 del  pre
sente  articulo.

c)  $1 tal  ‘modificación  o  tal  enmienda no  hubiere  entrado  en
Igencie-  de  coisforinldad  con  lo  dispuesto  en el  subpárrafo  1 a)
e  esta  articulo,  dentro  ile  un  periodo  ‘de  dos  años.  ‘contados

desde  la  fecha  de  su  comunicación  a  todos  lEs  Partes  Contra
tantes,  cualquiera de  is  Partes Contrataotee  podrá,  en cualquier
momento,  después  de  la  expiración  de  dicho  plazo,  Informar al
Gobierno  depositario  que  ha  dejado  de  ser  Parte,del  presente
Tratado,  y  dicho  retire  Lendrt, efecto  das  aftas después  que  el
fiob,iernó  depositario’  haya  recibido  esta  notIficación,

ARTiCULO  11111

2.  El  presénte  Tratado  estará  sujeto  a  la  ratificación  por
parte  de  los  Estados  signatarios.  Quedará  abierto  a  la  adhesión
ileóssalquier  Estado  que  sea  miembro  de  las  NacIones  Unidas,
o  de  cualquIer otro  Estado  que  pueda  ser’ Invitado  a  adheilrsa
sI  Tratado  con  el  consentinilento  de  todas  las  Partes  Contra
tanteS  cuyos representantes  están  facultadoe  a  participar  en  las
reuniones  previstas  op  al  rt5culo  IX  del  Tratado.

2.  La  ratificación  del  presente  Tratado  o la  adhesión  al  mIl-
mc  será  efectuada  por  cada  Estado,  de  acuerdo  con  ‘sus  proce
dtmientos  constituclonaies.

3.  tos  Instrumentos  de  ratificación  y  los de  adhesión  seráa
depositados  ante  el  Gobierno de los  Estados  Unidos  do América,
que  será  el  Gobierno depositario.

4,  El  Gobierno  depositario  Informará  a  todos  los  Estados
signatarios  y  adherentes  sobre  la  fecha  de  depósito  de  cada
instrumento  de  ratificación  o  de  adhesión  y  sobre  la  fecha  de
entrada  en  vigencia  dei  Tratado  y  de  cualquier  modificación
o  enisienda,al  mlsmo

5.  Una  ver  depositadas  los  instrumentos  de  ratificación  por
todos  los  Estados  signatarios,  el  presente  Tratado  entrará  en
vigencia  para  dichos  Estados  y  para  loe  Estados  que  hayan
depositado  sus  tnstrmentos  de  adhesión.  En  lo  sucesivo,,  el
Tfaiado  entrará  en  vigencia  para  cue.lquler  Estado  adherente,
una  vez  que  deposite  su  Instrumento  de adhesIón.,’

0.  El  presenta  Tratado  seráregtstrado  por  el  Gobierno  de
positario  conforme  al  articulo  101 de  la  Cadia  de  las  Naciones
lnidas.

ltsllfloa-    Adhesión
cito

&iemsflla,  República  Fe’
deral  ,de,  (1)

Argentina
&‘uslrslia—.
Oólgica
Brasli-.
Eutgarls
‘hecos!os’aquia
Chile
Dinamarca
Estados  Unidos
Prancia
Italia
Tapón
‘ioriiega
Nueva  Zelanda
Pulses  Bajos  isi
Pspua  Nueva  Guinea
Perú
Polonia
Reino  Unido  ..;
República  Demscrátlca

Alemana  (5)
República  Sudafricana.
ftumasla  tei
,JRSS
Jruguay  (71

España  ...  -

13— e—tael
33-  e-iaei
20-lees

23— e-leal

ie-  e-suso
ie-  e-suso

4-e-sano
24-  8-iSeo
1.11580

31’  ‘I9iO

21-  e-lees

Estrada
ea  vigor

5-  2-1579
rt-  e-leal
33-  6-1601
23-  e-leal
16-  5-1975
11- 9-1578
14’  0-1503
23-6-leal
20-  5-1565
23— 6-1561
21-  0-1561
II— 3’lOet
23— 8-5561
23-  0-1581
23-  e-iael
30-  3.156?
le-  e-rail  (4)
10- 4-1581
23-  5-2801
23-  0-1561

le-li-josé
23-  6-1961
10” 9.1571
23-  e.lIel
12-  1-1950
35’  3—1555

6’  2-1970

16-  8-5575
11’  e-lose

‘14-e-lleS

20-5-os

18-  S-i,sl

so- 3-1561
18-  3-1501 (31so- -tasi
8-8-1561

19.11-1974

15-  9-71

11’  1-80
31’ 3-1582

—  276  —



9.  0..  deI  £.—Núm.  152 26  junIo  1982 17617

iii   El  fastrumento  da  Adhesión  da  la  República  ledeeal  da  Ale
macla  loe  acompaóado  de  una  declaración  contenida  ea  una  nota  de
Embalador  de  la  República  Fodoral  de  Alemania  da  fecha  o da  lebreo
de  lace,  en  la  que  se  lúdLca q’;e  e  puede  de  la  fecha  ea  que  e)  Ira
tadp  entre  ea  vigor  para  la  RepúblIca  Funeral  da  Alemania,  ea  apli
caed  Oimbléa  a  BerlIn  Oeste,  enlato  a  lee  derechos  y  reepeaaabllldade
do  Francia,  Reino  Unido  do  Grao  BreteOa  o  Irlanda  del  baile  lo
Estado,  Unidos  da  Amórtos,  leclupeode  loo  rslolicna  al  desarme u  Ii
doomilíioriaeclóe.

III   la  adhesión  de  1 ea Falaes  Balee cotssprnode el  Reino  do  los  Pat
aea  Bojos  co  Europa,  barbeo,  y  toe  Aootitlas  llelondeoas.

It  Fecha  del  depóeitn  de  la  octlllceclón  de soceeióo,
ial  Fecha  da  la  ioóepeadaocla.  -
It)  La  República  DemocrátIca Alemana  sehata  que  el  artIculo  XIII

párrafo  1,  deI  Tratado  ea  noatrapona  al  prieclpo  de  qoe  todos  le
‘Esindea  gne  han.  acomodada aoe pelitlcoa  argila  les  propósitos  F pria
ciploe  de  la  Cnrca  da  tas Nacionoe  L’eldas  sicano  os  derecho  a  ar:
Parte  en  los  Tratado,  goe  afecten  a  lea  iaceceaan de  todoa lea  Eltodee

Inc  El  loatrec,cnee  de  Adbacide  fue  acompanado ‘por  ona  aela  de
Emhalodor  da  la  República  bocialbata  de  RumanIa,  de  fecha  st  di
aeptismhre  de  1011, cetotaniendo  la  elgcciaote declaración  del  Ceasefi
de  Estado  de  la  Repóhlíca  Soeteltela  do  RumanIa:  .51  Csnoejo de  Ea
sade,  de  la  República  Pecieiiaca  de  Rome,oia  declara  que  tas  dlaaolt
clones  del  púnafe  o  del  artIcule  XIII  del  Tralóde  Aatdrtlool  no  roe
coardno  cra’  el  principio  aegúe  el  cuna  lee  Trntadca  eculcilateralei
core  ohmIo  y  Osee  latecesan  a  la  canoceidad  lnlecnertneat  es  at
raetueto  deberlan  estar  ablertoe  a  oes  parlicipaclóco aoleeroet.e

III   •El  Gobierno  de  la  Repúblico  Oriental  del  Llrci000p  considera
que  Con ese adhcaide  al  Tralaeo  de  la  Aaclác’úda, ausento  ob  Weohleg
tea  lEsl,odoa Unidos  de.Aendrlcai  el  1 de  dlólembrs  da  mSa, ccdlrlbuc”
a  afirmar  lo,  priaciplco  del  une  de  la  Aoldrtida  aorloolcameoie’  pan
flaca  poclFlcca. de  prohibición  do  lcdn  escloalde  ocrlter  y  de  la  alimi
nanióse di,  deacebea  radtoreicrc  rs  res  tres.  da  lo  libertad  de  ineesti
gacide  cientifica  ere la  Antbrbdo  puedo  al  semieje  de  la  Plcmanlda

y  do  la  cooperación  Inambeaciocrl  puro  el  logró  do  ceoe obletiro,.  sor
censan  el  maoclccedc  helado.  Groira  del  marr,o  de  osee principios
al  Uróooay  prepognará,  medtaote  cualquIer  procedImiento  bochan  re
el  priocipbo  da  lcnoldad  tondino,  por’ el  eesablrclmlonto  de  un  Estable
proaral  y  definitivo  para  la  Aotórtlda,  ea  el  qóe.  reapetaadebe  loe
derecho,  qoo  rcoocoaoa  a  lee  Enlode,  el  Deenrbe  lateroorlenal.  se
aonccmplna  eqicitntlcamente  loa  lncerrsre  de  lodos  les  Eseadoe bedo.
erado,  y  da  la  Comandad  letrraacioeal  en  so  esnjo,olo,  La  decisión
del  Oeblecoe  ur000ere  de  adherir  at  Tratado  da  la  Aolartido  ae faeóa
ro’  solamente  ro  el  lateras  que,  nomo  jade  miembro,  de  la  Comoo,dnd
Internacional,  tiene  el  oragcsape rn  le  Antórtida.  aleo  adecnaa en  en
talnrós  eopretnl,  dlrecoo  y  aóetenclnl.  drrie’ado  de  ab  altuarlóe  geopcb.
bco.  del  enfreoticoieatc  da  tu  cesta  otlóolira  al  coatineole  aetúriloo.
de  la  lafloeocla  san -#ete lloros  oc  ea  clima,  ea  ao  ecelcato  y  re  en
bictqcla  mariano  de lee  olon’ttes  bleldelcea  que  le  ligue  dosóo  loa  pi’l
erae  anpndlcinnea  que  te  acantararen  a  aoplerar  dicho  000tinecte
y  aos aguas.  asl  como da  lea  eallaoclanla  aecoolóso  coólormc  al  Tra
tado  loleromcrcoeoe  de  Aaletrocla  Rrclprcos,  qus  1011am una  palle
del  territorio  antártIco  ce  la  ceoe  dracrila  co  nl  arllenlo  cuartee  por,
nielad  de  lo  roel  el  Ujrugs,esy ropanilclpa  ea  la  reovonnabilidad  de  la1
defensa  dr  le  reejóa.  Bis eceelón  de  ceceesicar  es  decisión  de  adherir,
al  Tratado  de  la  ,kelárjlda.  el  Onleterno  de  la  Ranóblica  Oriental  del
llnse’osy  declara  ase  deja  reservado,  fose derorbes  oua  te  cdrrro,
penden-  ea  la,  Anlárlide  de  acuerde  oca  al  Encoche  lclei’oaclonol.,

El  preaenle ‘halado  aminé ¡e  vigor  el  23 da fltalo  da 1061
y  para  Espata al  11  da  mae’w de  1002, fecha  del  depósito da
no  izsntrompoto  de Adhruión.

La  que ae boce úblbco  para  oonogimiionto general.
Madrid,  12 da  epaoco ,da  1003.—El  Secratarbo general Tdcnlno

dat  Minintorte  de Anumqoe Extertoraa. José  Antonio oe Ylurt’taga
Barbarán
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1.  Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
3726    INSTRUMENTO de Ratificación del  Protocolo

al  Tratado  Antártico  sobre  Protección  del
Medio  Ambiente  y  sus  Anejos,  hecho  en
Madrid  el 4 de octubre de  1991.

JUAN  CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

Por  cuanto  el día 4  de  octubre de  1991,  el  Pleni
potenciario  de  España, nombrado en  buena y  debida
forma  al efecto, firmó en  Madrid el Protocolo al Tratado
Antártico  aobre Protección del  Medio Ambiente, hecho
en  el mismo lugar y fecha,

Vistos  y examinados el pmámbulo, los veintisiete ar
tículos  de dicho Protocolo. los trece artículos de su apén
dice  y los  cuatro anexos que  forman parte  integrante
del  mismo,

Concedida por  las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 dele  Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,
como  en virtud  del  presente lo apruebo y  ratifico, pro
metiendo  cumplirlo,  observarlo y hacer que se cumpla
y  observe  puntualmente en todas  sus partes, a  cuyo
fin,  para su mayor validación y firmeza, mando expedir
este  Instrumento  de Ratificación firmado  por  Mi,  debi
damente sellado y refrendado por el mf rescrito Ministro
de  Asuntos Exterioms.

Dado  en Madrid a 1 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

El  Ministro do Atontes  Eelereres.
reANcltco  PERNÁNDES oeDóÑEz

PROTOCOLO AL TRATADO ANTÁRTICO SOBRE
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

PREÁMBULO

Los Estados Parte de este Protocolo al Tratado Antár
tico,  en adelante denominedoe les Partes,

Convencidos de la necesidad de incrementar la pro
tección  del  medio  ambiente  antártico y de  los ecosis
temas  dependientes y asociados:

Convencidos de  la necesidad de  reforzar el sistema
del  Tratado Antártico  para garantizar que  le Antártida
siga utilizándose siempre exclusivamente pera fines pací
ficos y no se convierta en escenario u objeto de discordia
internacional:

Teniendo  en  cuenta le  especial situeción jurídica y
politica  de le Antártida  y la especial responsabilidad de
las  Partes Consultivas del Tratado Antártico de garantizar
que  todas las ectividedes que se desarrollen en el Antár

tida  sesn  compatibles con  los  propósitos y  principios
del  Tmtado Antártico:  -

Recordando la designación de la Antártida como Area
de  Conservación Especial y  otras medidas adoptadas
con  armglo eí sistema  del Tratado Antártico  para pro
teger  el  medio  ambiente antártico  y  los  ecosistemas
dependientes  y asociados:

Reconociendo además las oportunidades únicas que
ofmce  le Antártida  pare  la observación científica y  la
investigación  de  procesos de  importancia  global y  re
gional:

Reafirmando los principios de conserveción de le Con
vención  sobre le Conservación de  los  Recursos Vivos
Merinos  Antárticos:

Convencidos de que el desarrollo de un sistema global
de  protección del  medio ambiente de le Antártida y de
los  ecosistemas dependientes y asociados interese e  le
humanidad en su conjunto:

Deseando  complementar  con  este  fin  el  Tmtado
Antártico:

Acuerden  lo siguiente:

Articulo  1.  Definiciones.

Pera los fines de este Protocolo:

(a)  nEl Tratado Antárticos significa el Tratado Antár
tico  hecho en Weshington el 1 de diciembre de  1959:

(b)  eArea del  Tratado Antártico» significa el área e
que  se aplican  les disposiciones del  Tmtado Antártico
de  acuerdo con el artículo VI de ese Tratado:

(c)  eReuniones Consultivas del  Tratado Antárticos’
significa  les  reuniones a  las que  se  refiere el  artícu
lo  IX del Tretado Antártico:

(d)  ePertes Consultivas del  Tmtado Antárricoe sig
nifica  las Partes Contratantes del Tmtado Antártico con
derecho  a  designar representantes pera participar  en
las  reuniones a  las  cueles se  refiere el srticulo  IX de
ese Tratado;

(e)  eSistema del  Tratado Antártico» significa el Tra
tado  Antártico, les medidas en vigor  según ese Tratado,
sus  instrumentos  internacionales asociados separados
en vigor y las medidas en vigor según esos instrumentos:

(f)  eTribunel Arbitral»  significa el Tribunal  Arbitrel
establecido de acuerdo con el apéndice a este Protocolo,
que  forma parte integrante del mismo:

(g)  eComitée significa el Comité para la Protección
del  Medio Ambiente establecido de acuerdo con el er
ticulo  11.

Articulo  2.  Objetivo y designación.

Las  Partes se comprometen  e la  protección global
del  medio ambiente antártico y los ecosistemas depen
dientes  y asociados y, mediante el presente Protocolo,
designan  a  la Antártida  como  reserva natural,  consa
grada a la pez y a le ciencia.

571a
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Articulo  3.  Principios medioambientales,

1.  La protección del medio ambiente antártico y los
ecosistemas  dependientes y  asociados, así  como  del
valor  intrínseco de la Antártida,  incluyendo sus valores
de  vide  silvestre y estéticos y su valor como  área para
la  realización de investigaciones científicas, en especial
les  esenciales para la comprensión del  medio ambiente
global  deberán ser consideraciones fundamentales para
la  planificación y  realizqción de  todas  las  actividades
que  se desarrollen en el Area del Tratado Antártico.

2.  Con estefin:

(a)  las actividades en el Área del Tratado Antártico
serán  planificadas y  realizadas de  tal  manera que  se
limite  el impacto  perjudicial sobre el  medio  ambiente
antártico  y  los ecosistemas dependientes y asociados;

(b)  las actMdarfas en el Área del Tratado Antártico
serán  planificadas y  realizadas de  tal  manera que  se
eviten:

(i)  efectos perjudiciales sobre las características cli
máticas  y meteorológicas;

(u)  efectos perjudiciales significativos en la calidad
del  agua ydel  aire;

(iii)  cambioa  significativos en  el  medio  ambiente
atmosférico,  terrestre (incluyendo el acuático), glacial y
marino;

(iv)  cambios  perjudiciales en  la distribución,  canti
dad o capacidad de reproducción de las especias o pobla
ciones  de especies de la fauna y la flora;

(y)  peligros  adicionales para las  especies o  pobla
ciones  de tales especies en peligro de extinción o  ame
nazadas.

(vi)  la degradación o el riesgo sustancial de degra
dación  de áreas de importancia biológica, científica, his
tórica,  estética o de vida silvestre;

(c)  las actividades en el Área del Tratado Antártico
deberán  ser planificadas y realizadas sobre la base de
una  información  suficiente, que  permita  evaluaciones
previas  y un juicio  razonado sobre su posible impacto
en  el medio  ambiente  antártico y  en sus ecosistemas
dependientes  y asociados, así  como  sobre el valor  de
la  Antártida para la realización de investigaciones cien
tíficas; tales juicios deberán tomar plenamente en cuenta:

(i)  el alcance de  la actividad, incluida su área, dura
ción  e intensidad;

(u)  el impacto acumulativo de la actividad, tanto por
sí  misma como en  combinación con otras actividades
en  el Ares del Tratado Antártico;

(iii)  si la actividad afect9rá perjudicialmente a cual
quier  otra  actividad en  el  Ares del  Tratado Antártico;

(iv)  si se dispone de medios tecnológicos y  proce
dimientos  adecuados para realizar operaciones que  no
perjudiquen  el medio ambiente;

(y)  si existe la capacidad de observar los parámetros
medioambientales  y los elementos del  ecosistema que
sean  claves, de  tal  manera que sea posible identificar
y  prevenir con suficiente antelación cualquier efecto per
judicial  de la actividad, y la de disponer modificaciones
de  los  procedimientos operativos que  sean necesarios
a  la luz de los  resultados de la observación o  el mayor
conocimiento  sobre el  medio ambiente antártico y  los
ecosistemas dependientes y asociados; y

(vi)  si existe capacidad de responder con prontitud
y  eficacia a  los  accidentes, especialmente a  aquéllos
que  pudieran causar efectos sobre el medio ambiente;

(d)  se llevará acabo  una observación regular y eficaz
que  permita la evaluación del impacto de las actividades
en  curso,  incluyendo  la  verificacLón de  los  impactos
previstos.

(e)  se llevará a cabo una observación regularyefec
tiva  para facilitar  una detección precoz de los posibles
efectos  imprevistos de  las actividades sobre el medio
ambiente  antártico  y  los  ecosistemas dependipntes y
asociados, ya se realicen dentro  o fuera de el Area  del
Tratado  Antártico.

3.  Las actividades deberán ser  planificadas y  rea
lizadas  en el Ares  del Tratado Antártico de tal manera
que  se otorgue prioridad a  la investigación científica y
se preserve el valor de la Antártida  como una zona para
la  realización da  tales  investigaciones, incluyendo las
investigaciones  esenciales  para  la  comprensión  del
medio ambiente global.

4.  Tanto las actividades emprendidas en el Ares del
Tratado  Antártico  de  conformidad  con los  programas
de  investigación científica, con el turismo  y con todas
las  otras actiyidades gubernamentales y no gubernamen
tales  en el Area  del Tratado  Antártico para  los cuales
se requiere notificación previa de acuerdo con el articu
lo VII (5) del Tratado Antártico, incluyendo las actividades
asociadas da apoyo logístico, deberán:

(a)  llevarse a cabo deforma  coherente con los prin
cipios  de este articulo; y

(b)  modificarse, suspenderse o cancelarse si provo
can o amenazan con provocar repercusiones en el medio
ambiente  antártico o en sus ecosistemas dependientes
o  asociados que sean incompatibles con estos principios.

Artículo  4.  Relacionas con los otros componentes del
Sistema del Tratado Antá nico.

1.  Este Protocolo complementará el Tratado Antár
tico  y no lo modificará ni enmendará.

2.  Nada en el presente Protocolo afectará a los dere
chos  y obligaciones de las Partes en este Protocolo, deri
vados  de los otros instrumentos internacionales en vigor
dentro  del Sistama del Tratado Antártico.

Artículo  5.  Compatibi/idad con los otros componentes
del  Sistema del Tratado Antártico,

Las Partes consultarán y cooperarán con las Partes
Contratantes  de otros  instrumentos internacionales en
vigor  dentro  del  Sistema del  Tratado  Antártico  y  sus
respectivas  instituciones, con el fin  de asegurar la rea
lización  de los objetivos y  principios de este  Protocolo
y  de evitar cualquier impedimento para el logro de los
objetivos  y principios de aquellos instrumentos o cual
quier  incoherencia entre  la aplicación  de  esos instru
mentos  y del presente Protocolo.

Articulo  6.  Cooperación.

1.  Las Partes cooperarán en,la  planificación y rea
lización  de las actividades en el Ares de Tratado Antár
tico.  Con este fin, cada Parte so esforzará en:

(a)  promover programas de  cooperación de  valor
científico,  técnico y educativo, relativos a la protección
del  medio  ambiente  antártico  y  de  los  ecosistemas
dependientes y asociados;

(b)  proporcionar  una  adecuada  asistencia  a  las
demás  Partes en  la preparación de las evaluaciones del
impacto medioambiental;

(c)  proporcionar a otras Partes cuando lo requieran
información  relativa  a cualquier  riesgo potencial  para
el  medio ambiente y asistencia para minimizar los efectos
de  accidentes que puedan perjudicar al medio ambiente
antártico  o a los ecosistamas dependientes y asociados;

(d)  celebrar consultas con las demás Partes respec
to  a la selección de los emplazamientos de posibles esta-
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ciones  y otrae  instalaciones, a fin de  evitar el impacto
acumulativo  ocasionado por su excesiva concentración
en  una localización determinada;

(e)  cuando sea apropiado, emprender expediciones
conjuntas  y compartir  el uso de estaciones y demás ins
talaciones; y

(f)  llevar a cabo  aquellas medidas que puedan ser
acordadas durante las Reuniones Consultivas del Tratado
Antártico.

2.  Cada Parte se compromete, en  la medida de lo
posible,  a compartir información de utilidad  para otras
Partes  en  la planificación y  la realización de  sus acti
vidades  en el Area del Tratado Antártico con el fin de
proteger  el medio ambiente  de la Antártida y  los eco-
sistemas dependientes y asociados.

3.  Las Partes cooperarán con aquellas otras Partes
que  puedan ejercer jurisdicción en zonas adyacentes al
Ares  del Tratado Antrtico,  con vistas a asegurar que
las  actividades en el Ares del  Tratado Antártico  no ten
gan  impactos perjudiciales para el medio ambiente en
tales  zonas.

Artículo  7.  Prohibición de las actividades relacionadas
con  los recursos minerales.

Cualquier  actividad  relacionada  con  los  recursos
minerales,  salvo la investigación científica,  estará pro
hibida.

Articulo  8.  Evaluación del  impacto  sobre  el  medio
ambiente.

1.  Las actividades propuestas, citadas en el  párra
fo  2 de este articulo, estarán sujetas a los procedimientos
establecidos  en  el anexo  1 sobre la evaluación previa
del  impacto  de  dichas  actividades  sobre  el  medio
ambiente  antártico  o en  los ecosistemas dependientes
o  asociados, según se considere que dichas actividades
tengan:

a)  menos que un impacto mínimo o transitorio;
b)  un impacto mínimo o transitorio; o
c)  más que un impacto mínimo o transitorio.

2.  Cada Parte asegurará que los procedimientos de
evaluación establecidos en el anexo 1 se apliquen a los
procesos de planificación que conduzcan a tomar  i4eci-
siones sobre cualquier actividad emprendida en el Ares
del Tratado Antártico, de conformidad con los programas
de  investigación científica, con  el turismo  y con todas
las  demás actividades gubernamentales y no  guberna
mentales en el Ares del Tratado Antártico, para las cuales
serequiere  notificación previa, de acuerdo con el articu
lo VII (5) del Tratado Antártico, incluyendo las actividades
asociadas de apoyo logístico.

3.  Los procedimentos de evaluación provistos  en
el  anexo 1, se aplicarán a todos los cambios de actividad,
bien  porque el cambio  se deba a  un  aumento  o  una
disminución  de la  intensidad de  una actividad ya exis
tente,  bien  a  otra  actividad  añadida, al cierre de  una
instalación, o a otrss causas.

4.  Cuando las actividades sean planificadas conjun
tamente  por más de une Parte, las partes involucradas
nombrarán  a una de  ellas para ccordinar  la aplicación
de  los procedimientos de evaluación del impacto sobre
el  medio ambiente que figura en el anexo 1.

Artículo  9.  Anexos.

1.  Los anexos a  este  Protocolo constituirán  parte
integrante  del mismo.

2.  Otros  anexos, adicionales  a  los  anexos  1-1V,
podrán  ser adoptados y entrar en vigor de conformidad
con  el articulo IX del Tratado Antártico

3.  Las enmiendas y  modificaciones a  los  anexos
podrán  ser adoptadas y entrar en vigor de acuerdo con
el  artículo IX  del  Tratado  Antártico, a  menos  que los
anexos contengan disposiciones para que las enmiendas
y  las modificaciones entren en vigor en forma acelerada.

4.  Los anexos y las enmiendas y modificaciones de
los  mismos que hayan entrado en vi9or de acuerdo con
los  párrafos 2  y 3  anteriores entraran en vigor  para la
Parte  Contratante del Tratado Antártico que no sea Parte
Consultiva  del Tratado Antártico, o  que no  fuera Parte
Consultiva del  Tratado Antártico  en el momento  de su
adopción,  cuando el Depositario haya recibido notifica
ción  de aprobación de esa Parte Contratante, a  menos
que  el propio anexo establezca lo contrario con relación
a  la  entrada en vigor  de  cualquier enmienda o  modi
ficación  al mismo.

5.  Los anexos, excepto en  la  medida en  que  un
anexo  especifique lo contrario, estarán sujetos a los pro
cedimientos  para la  solución de  controversias estable
cidas  en los artículos 18 a 20.

Articulo  10.  Reuniones Consultivas del Tratado Antártico.

1.  Las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico,
basadas en el  mejor asesoramiento científico y técnico
disponible,

(a)  definirán, de acuerdo con las disposiciones de
este  Protocolo, la política general para la protección glo
bal  del  medio  ambiente  antártico  y  los  ecosistemas
dependientes  y asociados, y

(b)  adoptarán medidas para la ejecución de este Pro
tocolo  de  conformidad con  el artículo  IX del  Tratado
Antártico.

2.  Las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico
examinarán el trabajo del Comité y tomarán plenamente
en  cuenta sus asesoramientos y  sus recomendaciones
para  realizar las tareas a que se refiere el párrafo  1 de
este artículo, así como el asesoramiento del Comité Cien
tífico  para las Investigaciones Antárticas.

Articulo  11.  Comitá  para  la  Protección  del  Medio
Ambienta

1.  Por el presente Protocolo se establece el Comité
para  la Protección del Medio Ambiente.

2.  Cada Parte tendrá  derecho a  participar como
miembro  del  Comité y a  nombrar un representante que
podrá  estar acompañado por expertos y asesores.

3.  El estatuto de  observador en  este Comité  será
accesible  a  cualquier  Parte  Contratante  del  Tratado
Antártico  que no sea Parte do este Protocolo.

4.  El Comité invitará al Presidente del Comité Cien
tífico  para las Investigaciones Antárticas y al Presidente
del  Comité Científico para la Conservación de los Recur
sos  Marinos Vivos Antárticos  a  participar como  obser
vadores en sus sesiones. El Comité tambián podrá invitar,
con  la aprobación de la Reunión Consultiva del Tratado
Antártico,  a participar como observadores en sus sesio
nes a otras organizaciones científicas. medioambientales
y  técnicas pertinentes que puedan contribuir a sus tra
bajos.

5.  El Comité  presentará un informe  de  cada  una
de  sus sesiones a las Reuniones Consultivas del Tratado
Antártico.  El informe abarcará todas  aquellas materias
consideradas durante la sesión y reflejará las opiniones
expresadas.  El informe  será enviado a  las Partes  y a
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los  observadores presentes en la sesión, y quedará pos
teriormente  a disposición del público.

6.  El Comité adoptará sus reglas de procedimiento,
las  cuales estarán sujetas a la aprobación de una Reunión
Consultiva del Tratado Antártico.

Articulo  12.  Funciones de/ Comité.

1.  Las funciones del Comité consistirán en propor
cionar  esesoramiento y formular recomendaciones e les
Partes en  relación con la aplicación de este  Protocolo,
incluyendo  el funcionamiento de sus anexos, para que
sean considersdas en las Reuniones Consultivas del Tra
tado  Antártico,  y en  realizar las demás funciones que
le  puedan ser asignadas por las Reuniones Consultivas
del  Tratsdo  Antártico.  En especial, proporcionerá  ase
soramiento sobre:

(a)  le  eficacia de  las  medidas adoptadas de con
forrnidad  con este Protocolo;

(b)  la necesidad de actualizar, reforzar o perfeccio
nar  de cualquier otro modo estas medidas;

(c)  la  necesidad de  adoptar  medidas adicionales,
incluyendo la necesidad de establecer otros anexos cuan
do  resulte adecuado;

(d)  la aplicación y ejecución de  los procedimientos
de  evaluación del impacto sobre el medio ambiente esta
blecidos en el artículo Sy  en el anexo 1;

(e)  los medios para minimizar o  mitigar el  impacto
mediosmbiental  de las actividades en el Ares del Tratado
Antártico;

(1)  los procedimientos aplicables a situaciones que
requieren  una respuesta urgente, incluyendo las accio
nes de respuesta en emergencias medioambientales;
-  (g)  la gestión y  ulterior  desarrollo del  Sistema de

Areas Antárticas Protegidas;
(h)  los procedimientos de inspección, incluyendo los

modelos para los informes de las inspecciones y las listas
de  control para la realización de las inspecciones;

(i)  el acopio, archivo, intercambio y  evaluación de
la  información relacionada con la protección medioem
biental,

j)  el estado del medio ambiente antártico; y
k)  la necesidad de  realizar investigaciones cienti

ficas,  incluyendo la observación medioambientsl, rela
cionadas con la aplicación de este Protocolo.

2.  En el cumplimiento  de sus funciones, el Comité
consultará,  cuando  resulte  apropiado, al Comité  Cien
tífico  para las Investigaciones Antárticas y al Comité Cien
tífico  para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos
Antárticos  y a otras organizaciones científicas. medioam
bientales y técnicas pertinentes.

Articulo  13.  Cumplimienro de este Protocola

1.  Cada Parte  tomará  medidas adecuadas en  al
ámbito  de su competencia para asegurar el cumplimien
to  de  este  Protocolo, incluyendo la adopción de  leyes
y  reglamentos, actos administrativos  y  medidas coer
citivas.

2.  Cada Parte llevará a cabo  los esfuerzos necesa
dos,  compatibles con  la Carta de  la Naciones Unidas.
para  que  nadie  emprenda ninguna actividad contraria
a  este Protocolo.

3.  Cada Parte notificatá a las demás Partes las medi
das  que adopte de conformidad con los párrafos 1 y 2
citados anteriormente.

4.  Cada  Parte  llamará  la  atención  de  todas  las
demás  Partes sobre cualquier actividad que, en su opi
nión,  afecte a la aplicación de los objetivos y principios
de  este Protocolo.

5.  Les Reuniones Consultivas del Tratado Antártico
llamarán  la atención de  cualquier Estado que no  sea
Parte  de  este  Protocolo  sobre  cualquier  actividad
emprendida  por aquel Estado, sus agencias, organismos,
personas naturales o jurídicas, buques, aeronaves u otros
medios  de transporte que afecten a la aplicación de los
objetivos  y principios de este Protocolo.

Articulo  14.  Inspección.

1.  Con el fin de promover la protección del  medio
ambiente  antártico y de sus ecosistemas dependientes
y  asociados, y  para asegurar el cumplimiento  de este
Protocolo,  las Partes Consultivas del  Tratado Antártico
tomarán  medidas, individual  o  colectivamente, para la
realización  de inspecciones por  observadores, de  con
formidad con el artículo VII del Tratado Antártico.

2.  Son observadores:
(a)  los observadores designados por cualquier Parte

Consultiva del  Tratado Antártico, que serán nacionales
de  esa Parte; y

(b)  cualquier observador designado durante las Reu
niones  Consultivas del  Tratado  Antártico  para  realizar
inspecciones según los procedimientos que se establez
can  mediante una Reunión Consultiva del Tratado Antár
tico.

3.  Las Partes cooperarán plenamente con los obser
vadores  que lleven a  cabo las inspecciones, y deberán
asegurar que durante las mismas tengan acceso a cual
quier  lugar  de  las  estaciones, instalaciones, equipos,
buques  y  aeronaves abiertos  a  inspección bajo  eí  ar
ticulo  VII  (3) del  Tratado  Antártico, asl  como  a  todos
los  registros que ahí se conserven y sean exigibles de
conformidad con este Protocolo.

4.  Los informes de inspección serán remitidos a las
Partes cuyas estaciones, instalaciones, equipos, buques
o  aeronaves estén comprendidos en los informes. Des
pués  que aquellas Partes hayan tenido  la oportunidad
de  comentarlos, los  informes y todos  los comentarios
de  que  hayan sido  objeto  serán remitidos a todas  las
Partes y al Comité, estudiados en  la siguiente  Reunión
Consultiva del Tratado Antártico y puestos posteriormen
te  a disposición del público.

Articulo  1 5.  Acciones da respuesta en caso de emer
gencia.

1.  Con el  fin de  actuar en  casos de emergencias
medioambientales en el Area del Tratado Antártico cada
Parte acuerda:

(a)  disponer  una respuesta rápida y efectiva en loa
casos de emergencia que puedan surgir dele  realización
de  programas de investigación cientifica, del  turismo y
de  todas las demás actividades gubernamenteles y no
gubernamentales pare les cuales se requiere notificación
previa de acuerdo con el srticolo VII (5) del Tratado Antár
tico,  incluyendo las actividades asociadas de apoyo logís
tico;  y

(b)  establecer planes de emergencia para responder
a  los incidentes que puedan tener efectos adversos para
el  medio  ambiente antártico  o sus ecosistemas depen
dientes  y asociados.

2.  A este efecto, íes Partes deberán:
(a)  cooperar en la formulación yapíicación de dichos

planes de emergencia; y
(b)  establecer un procedimiento para la notificación

inmediata de emergencias medioambientales y la acción
conjunta  antelas mismas.

3.  Al aplicar este articulo, las Partes deberán recurrir
al  asesoramiento de los organismos internacionales per
tinentes.
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Articulo  16.  Responsabilidad.

De  conformidad con los objetivos de este  Protocolo
para  la protección global del  medio ambiente antártco
y  de los ecosistemas dependientes y asociados, las Par
tes se comprometen a elaborar normas y procedimientos
relacionados con la responsabilidad derivada de daños
provocados por actividades que se desarrollen en el Area
del  Tratado Antártico  y cubiertas  por  este  Protocolo.
Estas normas y  procedimientos se incluirán  en uno  o
más anexos que se adopten de conformidad con el ar
ticulo  9.2.

Articulo  1 7.  Informe anual de las Parres.

1.  Cada Parte informará anualmente deles  medidas
adoptadas  para  dar  cumplimiento  a  este  Protocolo.
Dichos  informes incluirán  las notificaciones hechas de
conformidad  con el  artículo  13.3. los planes de  emer
gencia establecidos de acuerdo con el articulo 15v  cual
quier  otra notificación e información reconocida por este
Protocolo  y  respecto de  las  cuales no  existe  otra dis
posición  sobre la comunicación e intercambio de infor
mación.

2.  Los informes elaborados de conformidad con el
párrafo  1 anterior serán distribuidos a todas  las Partes
Contratantes  y al Comité, considerados en la siguiente
Reunión  Consuftiva del Tratado Antártico,  y puestos a
disposición del público.

Articulo  18.  Solución de controversias,

En  caso de  controversia relativa a  la interpretación
o  aplicación de este Protocolo, las Partes en controversia
deberán,  a  requerimiento de cualquiera de  ellas, con
sultarse  entre sí con  la mayor brevedad posible con el
fin  de  resolver la  controversia  mediante negociación,
investigación, mediación, conciliación, arbitraje, arreglo
judicial  u otros  medios pacificos que  las Partes en  la
controversia acuerden.

Artículo  19.  Elección de! procedimiento para la solu
ción  de con troversias,

1.  Las Partes en  el  momento  de firmar,  ratificar,
aceptar, aprobar o edherirse e este Protocolo, o en cual
quier momento posterior, pueden elegir mediante decla
ración  escrita, uno  o  ambos de  los siguientes medios
para  la solución  de controversias relacionadas con la
interpretación  o  aplicación de  los  artículos 7,  8  y  15
y,  excepto en el  caso de  que un  anexo establezca lo
contrario,  las disposiciones de dicho anexo y. en la medi
da  en  que esté  relacionado con  estos artículos y  dis
posiciones, el articulo  13:

(a  la Corte Internacional de Justicia;
(b  el Tribunal Arbitral.
2.  Las declaraciones efectuadas al amparo del párra

fo  1 precedente no afectarán a la aplicación de los ar
tículos  18y20.2.

3.  Se considerará que una Parte que no  haya for
mulado  una declaración acogiéndose al párrafo  1 pre
cedente  o  con  respecto a  la cual una  declaración ha
dejedo  de tener vigor, ha aceptado la competencia del
Tribunal  Arbitral.

4.  Si las Partes en una controversia han aceptado
el  mismo  medio  para la  solución de  controversias, la
controversia sólo podrá ser sometida a ese procedimien
to,  salvo quelas Partes acuerden lo contrario.

5.  Si las Partes en una controvemia no han aceptado
el  mismo medio para  le solución de  controversias, o si
ambas han aceptado ambos medios, le controversia sólo

puede  ser sometida al Tribunal  Arbitral, salvo que las
Partes acuerden lo contrario.

6.  Las declaraciones  formuladas  al  amparo  del
párrafo  1  precedente seguirán en vigor  hasta su expi
ración  de  conformidad con sus términos, o  hasta tres
meses después del depósito de le notificación por escrito
de  su revocación ante el Depositario.

7.  Las nuevas declaraciones, las notificaciones de
revocación  o la expiración de  une declaración no afec
tarán  en modo alguno  los procesos pendientes ante le
Corte Internacional de Justicia o ante el Tribunal Arbitral,
salvo  que las Partes en la controversia acuerden lo con
trario.

8.  Les declaraciones y notificaciones mencionadas
en  este artículo  serán depositadas ante el Depositario,
que  se encargará de transmitir copias a todas las Partes.

Artículo  20.  Procedimiento para la solución de contro
versias.

1.  Si  las Partes  en  una controversia  relativa a  la
interpretación  o  aplicación de  los artículos 7,  8  ó  15
o,  excepto en el  caso de que  un  anexo establezca lo
contrario,  les disposiciones de cualquier anexo o,  en la
medida  en que  se relacione con estos artículos y  dis
posiciones,  el articulo  13, no  han  acordado el  medio
pera  resolverla en un plazo de doce meses después de
la  solicitud de consultas de conformidad con el artícu
lo  18, le controversia será remitida, e solicitud de cual
quiera  de  les Partes en  la controversia, pare que  sea
resuelta  de conformidad con el procedimiento determi
nado  por el artículo 19.4 y 5.

2.  El Tribunal Arbitral  no tendrá  competencia pare
decidir  o  emitir  laudo  sobre ningún asunto  dentro del
ámbito  del  articulo  IV del  Tratado Antártico. Además,
nada en este Protocolo será interpretado como suscep
tible  de otorgar  competencia o  jurisdicción e le Corte
Internacional  de Justicia o a cualquier otro tribunal esta
blecido  con el fin de solucionar controversias entre Partes
pare  decidir o emitir  leudo sobre ningún asunto dentro
del  ámbito del artículo IV del Tratado Antártico.

Artículo  21.  Firma.

Este Protocolo quedará abierto a le firme de cualquier
Estado que sea Parte Contratante del Tratado Antártico
en  Madrid el 4  de octubre de 1991  y, posteriormente,
en  Weshington hasta el 3 de octubre de 1992.

Artículo  22.  Ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión.

1.  Este Protocolo quede sometido a  le ratificación,
aceptación o aprobación de los Estados signatarios.

2.  Con posterioridad el 3 de octubre de 1992, este
Protocolo estará abierto e la adhesión de cualquier Esta
do  que sea Parte Contratante del Tratado Antártico.

3.  Los  instrumentos  de  ratificación,  aceptación,
eprobeción  o adhesión serán depositados ente el Gobier
no  de los Estados Unidos de América, que quede desig
nado como Depositario.

4.  Con posterioridad a le feche de entrada en vigor
del  presente Protocolo, les Partes Consultivas del Tretedo
Antártico  no actuarán ente une notificación  reletive el
derecho  de une Parte Contratante del  Tretado Antártico
a  designar e  los representantes que  participen en  les
Reuniones Consultivas del Tratado Antártico, conforme
el  articulo  IX (2)  del  Tratado Antártico,  e menos  que,
con  enteriorided, esta Perte Contratante heye ratificado,
aceptado,  aprobado este  Protocolo o se heye edherido
a  él.
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Articulo  23.  Entrada en vigor.

1.  El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo
día  siguiente a la fecha de depósito de los instrumentos
de  ratificación, aceptación, aprobación o  adhesión de
todos  los Estados que sean Partes Consultivas del  Tra
tado  Antártico  en la fecha  en que se adopte este  Pro
tocolo.

2.  Este Protocolo entrará en  vigor  para  cada una
de  las  Partes  Contratantes del  Tratado  Antártico  que
deposite  un  instrumento  de  ratificación,  aceptación,
aprobación o adhesión después de le fecha en que haya
entrado en vigor este Protocolo, el trigésimo die siguiente
ala  fecha en que se deposite dicho instrumento.

Artículo  24.  Reservas.

No  se permitirán reservas a este Protocolo.

Artículo  25.  Modificación o enmienda.

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, este
Protocolo  puede ser modificado o enmendado en cual
quier  momento, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el artículo XII, (1) (a) y(b) del Tratado Antártico.

2.  Si  después de transcurridos  50  años, después
de  la fecha de entrada en vigor  de este Protocolo, cual
quiera  de  las Partes Consultivas del  Tratado  Antártico
así lo solicitare por  medio de una comunicación dirigida
al Depositario, se celebrará una conferencia con la mayor
brevedad  posible, a fin de  revisar la aplicación de este
Protocolo.

3.  Toda modificación o enmienda propuesta en cual
quier  Conferencia de  Revisión solicitada en  virtud  del
anterior  párrafo 2 se adoptará por mayoría de las Partes,
incluyendo  isa tres cuartas  partes de los  Estados que
eran  Partes  Consultivas del  Tratado  Antártico  en  el
momento  de la adopción de este Protocolo.

4.  Toda modificación o enmienda adoptada en vir
tud  del párrafo 3 de este artículo entrará en vigor después
de  la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por
tres  cuartas de  las  Partes Consultivas, incluyendo las
ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones o adhesiones
de  todos  los  Estados que  eran  Partes Consultivas en
el  momento de la adopción de este Protocolo.

5.  (a)  Con respecto al artículo 7, continuará la pro
hibición sobre las actividades que se refieran a los recur
sos minerales, contenida en el mismo, a menos que esté
en  vigor  un régimen jurídicamente obligatorio sobre las
actividades  relativas a los recursos minerales antárticos
que  incluya modalidades acordadas para determinar si
dichas actividades podrian aceptarse. y, si así fuera, en
qué  condiciones. Este régimen salvaguardará comple
tamente  los  intereses de todos  los  Estados e los  que
alude  el artículo IV del Tratado Antártico  y aplicará los
principios  del  mismo. Por lo  tanto,  si se propone  una
modificación  o enmienda al articulo 7 de la Conferencia
de  Revisión mencionada en  el anterior párrafo  2, ésta
deberá incluir tal régimen juridicamente obligatorio.

(b)  Si dichas modificaciones o enmiendas no hubie
ren  entrado en vigor dentro del plazo de 3  años, a partir
de  la fecha de su adopción, cualquier Parte podrá noti
ficar  al Estado Depositario, en cualquier momento  pos
terior  a  dicha fecha,  su retirada  de  este  Protocolo, y
dicha  retirada entrará  en  vigor  dos años  después de
la  recepción de la notificación por el Depositario.

Artículo  26.  Notificaciones por el Depositario.

El  Depositario notificará a todas  las Partes  Contra
tantes  del Tratado Antártico lo siguiente:

(a)  Laa firmas  de  este  Protocolo y  el depósito de
los  instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación
o  adhesión.

(b)  La fecha  de entrada en vigor de este Protocolo
y  de cualquier Anexo adicional al mismo.

(c)  La fecha de entrada en vigor de cualquier modi
ficación  o enmienda a este Protocolo, y

(d)  El depósito de las declaraciones y notificaciones
de  conformidad con el articulo 19, y

(e)  Toda notificación  recibida de conformidad con
el  artículo 25  (5) (b).

Artículo  27.  Textos auténticos y Registro en Naciones
Unidas.

1.  El presente Protocolo redactado en español, fran
cés, inglés y ruso, siendo cede versión igualmente autén
tica,  será depositado en los  archivos del  Gobierno de
los  Estados Unidos de América, que enviará copias debi
damente  cartificadee del  mismo a todas  las Partes Con
tratantes del Tratado Antártico.

2.  Este Protocolo será registrado por el Depositario
de  acuerdo con  lo dispuesto en  el artículo  102  de  la
Carta deles  Naciones Unidas.

Artículo  1.

APÉNDICE DEL PROTOCOLO

Arbitraje

1.  El Tribunal Arbitral se constituirá y funcionará de
acuerdo  con  lo dispuesto  en el  Protocolo, incluyendo
este Apéndice.

2.  El Secretario el cual se hace referencia en este
Apéndice  es el Secretario General del Tribunal  Perma
nente de Arbitraje

Artículo  2.

1.,  Cada Parte tendrá  el derecho a  designar hasta
tres  Arbitros. de los cuales por lo menos uno será desig
nado  dentro del plazo de tres meses siguientes e isentra
da  en vigor  del  Protocolo pera  esa Parte. Cada Arbitro
deberá  ser experto en asuntos antárticos, tener  un pro
fundo  conocimiento del  derecho internacional y  gozar
de  la  más alta  reputación por  su equidad, capacidad
e  integridad. Los nombrep deles persones así designadas
constituirán  la lista de  Arbitros. Cada Parte mantendrá
en  todo momento el nombre de por lo menos un Arbitro
en  lelia.

2.  De acuprdo con  lo  estipulado en  el  párrafo  3
siguiente,  un  Arbitro  designado por  una  Parte perma
necerá  en  le  liste durante  un  período de  cinco años,
y  podrá ser designado nuevamente por dicha Parte por
períodos adicionales de cinco años.  -

3.  La Parte que haya designado un Arbitro tendrá
derecho  a  retirar de le lista el nombre de este Arbitro.
En  ceso de  fallecimiento  de un  Arbitro,  o  en  el caso
de  que  una Parte, ppr  cualquier motivo, retirare  de  la
lista  el nombre ,del Arbitro  que ha designado, la Parte
que  designó el Arbitro en cuestión (o notificará el Secre
tario  con la mayor  brevedad. El Arbitro  cuyo nombre
haye  sido  retirado  de  la lista  continuerá actuando en
el Tribunal Arbitral pare el que haya sido designado hasta
la  conclusión de  los procesos que se están tramitando
ante  el Tribunal Arbitral.

4.  El Secretariqasegurará que se mantenga una lista
actualizada de los Arbitros designados, de acuerdo con
lo dispuesto en este artículo.  .  ..
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Articulo  3.

1.  El Tribunal Arbitral  estará formado por tres Árbi
tros  que serán designados en la forma siguiente:

(a)  La parte en la controversia que inicie el proceso
designará a un Arbitro, que podrá ser da su misma nacio
nalidad, de la lista a la que se refiere el artículo 2, párra
fo  2  anterior.  Esta designación se incluirá  en  la  noti
ficación  a la que se refiere el articulo 4.

(b)  Dentro de los cuarenta días siguientes a la recep
ción  de dicha notif icación, la otra parte en la controversia
designará  al  segundo  Arbitro,  quien  podrá  ser  de
su  nacionalidad, elegido  de la lista  mencionada en el
articulo  2.

(c)  Dentro del plazo de sesenta días contados desde
la  designación del segundo Arbitro, las partes en la pon
troversia  designarán, de común  acuerdo, al tercer Arbi
tro,  elegido de la  lista que  menciona el articulo  2.  El
tercer  Arbitro  no  podrá ser de  la  misma nacionalidad
de  ninguna de  las partes en controversia, ni  podrá ser
una  persona designada para la liste mencionada en el
artículo  2  por  una de dichas partes, ni podçá tener  la
misma  nacionalidad que los dos  primeros Arbitros.  El
tercer  Arbitro presidirá pl Tribunal Arbitral.

(d)  Si el segundo Arbitro no hubiera sido designado
dentro  del  periodo estipulado, o si  las partas en la con
troversia  no hubieran llegado a un  acuerdo dentro  del
plazo estipulado respecto a la elección del tercer Arbitro,
el  o los Arbitros serán designados por el Presidente de
la  Corte  Internacional de Justicia,  a  solicitud de  cual
quiera de las partes en la controversia, dentro del plazo
de treinta días desde la recepción de tal solicitud, siendo
éste  elegido de la liste a la que se refiere el articulo 2,
y  sujeto a las condiciones enumeradas en los incisos (b)
y  (c) anteriores. En el desempeño de  les funciones que
se  le han atribuido en el presente inciso, el Presidente
del  Tribunal consultará a las partes en controversia.

(e)  Si el Presidente de la Corte Internacional de Jus
ticia  no pudiera ejercer las funciones atribuidas de acuer
do  a  lo dispuesto en el apartado (d) anterior, o si fuera
de  la misma nacionalidad de  alguna de  las partes en
controversia,  sus funciones serán desempeñadas por el
Vicepresidente de  la Corte, excepto en el caso en que
dicho  Vicepresidente estuviera impedido para ejercer sus
funciones,  o si  fuera de la misma nacionalidad de  una
de  las partes en controversia, estas funciones deberán
ser  ejercidas por  el miembro  de  la Corte  que  le siga
en  antigüedad y que esté disponible para ello, y no sea
de  la misma nacionalidad de  alguna de  las partes en
controversia.

2.  Cualquier vacante que se produzca será cubierta
en  la forma dispuesta para la designación inicial.

3.  En cualquier controversia que involucre  a  más
de  dos Partes, aquellas Partes que defiendan los mismos
intereses designarán un Arbitro, de común acuerdo, den
tro  del  plazo especificado en  el párrafo  1 (b) anterior.

Artículo  4.

La  parte en controversia que inicie el proceso lo noti
ficará  a  la parte o  partes contrarias en la controversia
y  al Secretario por escnto. Tal notificación incluirá  una
exposición  de la  demanda y  los fundamentos en  que
se  basa. La notificación será remitida por el Secretario
a  todas las Partes.

Articulo  5.

1.  A menos que las partes en controversia conven
gan  de otra manera, el arbitraje se realizará en La Haya,
donde  se guardarán los archivos del  Tribunal  Arbitral.

El  Tribunal Arbitral  adoptará sus propias reglas de pro
cedimiento.  Tales reglas garantizarán que cada una de
las  partes en  controversia tenga  plena oportunidad de
ser escuchada y de presentar sus argumentos, y también
asegurarán que los procesos se realicen en forma expe
dita.

2.  El Tribunal Arbitral  podrá conocer de  las recon
vencionee  que surjan  de la  controversia y  fallar  sobre
ellas.  -

Artículo  6.

1.  Cuando el Tribunal Arbitral considere que, «prima
facien, tiene jurisdicción con arreglo al Protocolo, podrá:

(a)  indicar,  a solicitud de cualquiera de  las partes
en  la controversia,  medidas provisionales que  estime
necesarias para  preservar los respectivos derechos de
las  partes en disputa;

)b)  dictar  cualquier  medida provisional que  consi
dere  apropiada según las circunstancias, pam  prevenir
daños  graves en el medio ambiente  antártico o  en  los
ecosistemas dependientes y asociados.

2.  Las partes en controversia cumplirán prontamen
te  cualquier medida provisional decretada con  arreglo
al  párrafo  1 (b) anterior, hasta tanto  se dicte  un laudo
de  acuerdo con el articulo 9.

3.  No  obstante el  período de  tiempo  a  que hace
referencia  el artículo 20 del  Protocolo, una de las partes
en  controversia podrá, en todo momento, mediante noti
ficación  a  la otra  parte  o  partes en  controversia  y al
Secretario, y de acuerdo con el artículo 4, solicitar que
el Tribunal Arbitral se constituye con carácter de urgencia
excepcional, pare indicar o  dictar medidas provisionales
urgentes según lo dispuesto en este articulo. En tal ceso,
el  Tribunal Arbitral  se constituirá ten  pronto como  sea
posible,  de acuerdo con el artículo 3, con la excepción
de  que  los plazos indicados en el articulo 3  (1), (b), (c)
y  )d) se reducirán e catorce días en cada caso. El Tribunal
Arbitrel  decidirá sobre la solicitud de medidas provisio
nales urgentes en el plazo de dos meses desde le desig
nación de su Presidente.

4.  lina  vez que el Tribunal  Arbitral  haya adoptado
decisión  respecto e  una solicitud de  medidas provisio
nales  urgentes de  acuerdo con  el  párrefo 3  anterior,
le solución de la controversia proseguirá de acuerdo con
lo  dispuesto en los artículos 18, 19 y 20  del  Protocolo.

Articulo  7.

Cualquier  Parte que  cree tener  un  interés  jurídico,
general o particular, que pudiere ser afectado de manera
sustancial  por  el laudo  de  un  Tribunal Arbitral,  podrá
intervenir  en  el proceso, salvo que el Tribunal Arbitral
decide  lo contrario.

Articulo  8.

Las Partes en le controversia facilitarán el trabajo del
Tribunal  Arbitral y. en especial, de acuerdo con sus leyes,
y  empleando todos  los medios e su disposición, le pro
porcionarán  todos los documentos y le información per
tinentes, y le permitirán cuando sea necesario, citar tes
tigos  o expertos y recibir su declaración.

ArtIculo  9.

Si  une de les partes en le controversia no comparece
ente  el Tribunal  Arbitrel, o  se abstiene de defender su
caso,  cualquier otra  parte en le controversia podrá soli
citar  el Tribunal Arbitral que continúe el curso del proceso
y  que dicte leudo.
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Artículo  10.

1.  El  Tribunal Arbitral  decidirá,  sobra la basa  del
Protocolo  y  de otras  normas y  principios de  derecho
internacional  aplicables que no sean incompatibles con
al  Protocolo, todas  las controversias que  le sean some
tidas.

2.  El Tribunal Arbitral  podrá decidir, «ex aequo et
bono»,  sobre una controversia que  le sea sometida, si
las  partes en controversia así lo convinieran.

Artículo  11.

1.  Antes  de dictar su laudo, el Tribunal Arbitral  se
asegurará de  que tiene  competencia para  conocer de
la controversia y quela  demanda o la reconvención estén
bien fundadas en los hechos y en derecho.

2.  El laudo será acompañado de una exposición de
los  fundamentos  de la decisión, y  será comunicado al
Secretario, quien lo transmitirá a todas las Partes.

3.  El laudo será definitivo y obligatorio para las par
tas  en  la controversia y para toda Parte que haya inter
venido  en el proceso, y deberá ser cumplido sin dilación.
El  Tribunal Arbitral  interpretará el  laudo a  petición  de
una  parte en la controversia o  de cualquier Parte inter
viniente.

4.  El  laudo  sólo  será obligatorio  respecto de  ese
caso  particular.

5.  Las partes en controversia sufragarán por partes
iguales  los gastos del Tribunal Arbitral, incluida la remu
neración  de los Arbitros, a menos que el propio Tribunal
decida  lo contrario.

Artículo  12.

Todas  las decisiones del Tribunal Arbitral  incluyendo
aquellas  mencionadas en los  artículos 5,  6  y  11 ante
riores,  serán adoptadas por  la mayoría de  los Árbitros,
quienes no podrán abstenerse de votar.

Artículo  13.

1.  Este apéndice puede ser enmendado o  modifi
cado  por  una medida adoptada en conformidad con el
artículo  IX (1) del  Tratado Antártico. A  menos que  la
medida  especifique lo contrario, se consideraré que tal
enmienda  o  modificación  ha sido  aprobada y  entrará
en  vigor  un año después de la clausure de  la Reunión
Consultiva del Tratado Antártico en la cual fue adoptada,
salvo  que  una  o  más Partes  Consultivas del  Tratado
Antártico  notificasen al Depositario, dentro de dicho pla
zo, que desean una prórroga de tal  plazo o que no están
en  condiciones de aprobar tal medida.

2.  Toda enmienda o modificación de este apéndice
que  entre en vigor de conformidad con el párrafo 1 ante
rior,  entrará en vigor  en lo sucesivo para cualquier otra
Parte  cuando el Depositario haya recibido notificación
da  aprobación de dicha Parte.

ANEXO  1 AL PROTOCOLO AL TRATADO ANTÁR11CO
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Evaluación del  impacto sobre el medio ambiente

Articulo  1.  Fase preliminar.

1.  Eí impacto  medioambientaí de  las actividades
propuestas, mencionadas en el articulo 8  del Protocolo,

tendrá  que ser considerado, antes de su inicio, de acuer
do  con los procedimientos nacionales apropiados.

2.  Si  se determina  que  una  actividad  provocará
menos  que un impacto mínimo o transitorio, dicha acti
vidad  podrá iniciarse sin dilación.

Artículo  2.  Evaluación Medioambiental Inicial.

1.  A menos que se haya determinado que una acti
vidad  tendrá menos que un impacto mínimo o transitorio,
o  que se esté preparando una Evaluación Medioam bien-
tal  Global, de acuerdo con el artículo  3, deberá prepa
rarse  una  Evaluación Medioambiental Inicial. Esta con
tendrá  datos suficientes para evaluar si la actividad pro
puesta  puede tenar un impacto más que mínimo o tran
sitorio,  y comprenderá:

(a)  una descripción de la actividad propuesta, inclu
yendo  su objetivo,  localización, duración  e  intensidad,
y

(b)  la consideracion de las alternativas a la actividad
propuesta y de las de cualquier impacto que la actividad
pueda  producir,  incluyendo los impactos  acumulativos
a  la luz de las actividades existentes o de cuya proyectada
realización se tenga conocimiento.

2.  Si una Evaluación Medioambiantal Inicial indicare
que  una actividad propuesta no tendrá, previsiblemente,
más  que un  impacto mínimo o transitorio, le actividad
se  podrá iniciar,  siempre que  se establezcan procedi
mientos  apropiados, que pueden incluir  le observación,
para evaluar y veilficar el impacto de le actividad.

Articulo  3.

1.  Si  una Evaluación Medioembientel Inicial indica
re,  o  si de otro  modo se determinare, que una actividad
propuesta  tendrá, probablemente, un impacto más que
mínimo  o  transitorio,  se  preparará  une  Evaluación
Medioambientel  Global.

2.  Una Evaluación Medioambiental Global deberá
comprender:

(a)  una descripción de la actividad propuesta, inclu
yendo  su objetivo, ubicación, duración e intensidad, así
como  posibles alternativas a  la actividad, incluyendo la
de  su  no  realización, así como  las consecuencias de
dichas altamativas;

(b)  una descripción del  estado de referencia inicial
del  medio ambiente, con la cual se compararán los cam
bios  previstos, y un pronóstico del  estado de referencie
futuro  del  medio ambiente, en ausencia de la actividad
propuesta;

(c)  una descripción de los métodos y datos utilizados
para  predecir  los  impactos de  la actividad  propuesta;

(d)  una estimación de la naturaleza, magnitud, dura
ción  e  intensidad de  los  probables impactos directos
de  la actividad propuesta;

(e)  una consideración de los posibles impactos indi
rectos  o de  segundo orden de  le actividad propuesta;

(f)  la consideración  de  los impactos  acumulativos
de  la actividad propuesta, teniendo en  cuenta las acti
vidades  existentes y otras actividades de  cuya proyec
tada  realización se tenga conocimiento;

(g)  le identificación de las medidas, inciuyendo pro
gramas de observación, que puedan ser adoptadas para
minimizar  o  atenuar  los impactos  de la actividad  pro
puesta  y  detectar impactos  imprevistos y que podrían,
tanto  prevenir con suficiente antelación cualquier impac
to  negativo de  la  actividad, como  facilitar  le pronta  y
eficaz  resolución de accidentes;

(h)  la identificación de  los impactos inevitables de
la actividad propuesta;
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(i)  la  consideración de  los  efectos de  la actividad
propuesta  sobre el desarrollo de  la investigación cien
tífica  y sobre otros usos y valores existentes;

O)  identificación de  las lagunas de conocimiento  e
incertidumbres  halladas durante el acopio de  informa
ción  necesaria conforme a este párrafo;

(k)  un resumen no técnico  de  la información  pro
porcionada con arreglo a este párrafo, y

(1)  nombre y dirección de la persona u organización
que  preparó la Evaluación Medioambiental Global y la
dirección  a  la cual  se deberán dirigir  los  comentarios
posteriores.

3.  El proyecto de la Evaluación Medioambiental Glo
bal  se pondrá a  disposición pública  y será enviado  a
todas  las Partes, que también lo harán público, para ser
comentado.  Se concederá un plazo de noventa días para
la  recepción de comentados.

4.  El proyecto de la Evaluación Medioambiental Glo
bal  se enviará al Comité al  mismo tiempo  que es dis
tribuido  a las Partes, y, al menos, ciento veinte días antas
de  la próxima Reunión Consultiva del Tratado Antártico,
para  su consideración, según resulte apropiado.

5.  No se adoptará una decisión definitiva de iniciar
la  actividad propuesta en el área del Tratado Antártico
a  menos que la Reunión Consultiva del Tratado Antártico
haya  tenido  la oportunidad  de  considerar el proyecto
de  Evaluación Medioambiental Global a instancias del
Comité,  y siempre que la decisión de iniciar la actividad
propuesta  no se retrase, debido  a la aplicación de este
párrafo,  más de quince meses desde  la comunicación
del  proyecto de Evaluación Medioambiental Global.

6.  Una Evaluación Medioambiental Global definitiva
examinará e incluirá o resumirá loa comentarios recibidos
sobre el proyecto de Evaluación Medioambiental Global.
La  Evaluación Medioambiental Global definitiva,  junto
al  anuncio de cualquier decisión tomada  relativa a ella
y  a cualquier  evaluación sobre  la importancia  de  los
impactos  previstos  en relación con  las ventajas de  la
actividad propuesta, será enviada a todas las Partes que,
a  su vez, los pondrán a disposición  pública, al menos
sesenta  días  antes del  comienzo de  la  actividad pro
puesta en el área del Tratado Antártico.

Articulo  4.  Utilización de  la Eva/uación Global  en  la
tomada  decisiones.

Cualquier  decisión acerca de  si  una  actividad pro
puesta, a la cual se aplique el artículo 3, debe realizarae
y,  en este caso, si debe realizarse en su forma original
o  modificada, se basará en la Evaluación Medioambiental
Global,  así como  en otras consideraciones pertinentes.

Articulo  5.  Observación.

1.  Se establecerán procedimientos, incluyendo la
observación apropiada de los indicadores medioambien
tales  fundamentales, para evaluar y verificar el impacto
de  cualquier actividad que  se lleve a cabo después de
la conclusión de una Evaluación Medioambiental Global.

2.  Los procedimientos a los que se refiere el párra
fo  (1) anterior y  el artículo 2  (2) serán diseñados para
proveer  un registro regular y verificable de los impactos
de  la actividad, entre otras cosas, con el fin de:

(a)  permitir  evaluaciones de la medida en que tales
impactos son compatibles con este Protocolo, y

(b)  proporcionar información  útil  para minimizar o
atenuar  los impactos, y cuando sea apropiado, informa
ción  sobre la necesidad da suspender, cancalar o modi
ficar  la actividad.

Artículo  6.  Comunicación de información.

1.  La siguiente información se comunicará a las Par
tes,  se enviará  al  Comité  y  se  pondrá  a  disposición
pública:

(a)  una desctipción de los procedimientos mencio
nados en el articulo 1;

(b)  una  lista anual  de  las Evaluaciones Medioam
bientales  Iniciales preparadas conforme al articulo 2  y
todas  las decisiones adoptadas en consecuencia;

(c)  información  significativa,  así  como  cualquier
acción  realizada en  consecuencia, obtenida en  base a
los  procedimientos establecidos con arreglo  a  los  ar
ticulos2(2)y5,y

(d)  información mencionada en el artículo 3(6).

2.  Las  Evaluaciones  Medioambientales  Iniciales,
preparadas conforme al artículo 2, estarán disponibles
previa  petición.

Artículo  7.  Situaciones da emergencia.

1.  Este anexo no se aplicará en situaciones de emer
gencia relacionadas con la seguridad de la vida humana
o  de buques, aeronaves o  equipos e instalaciones de
alto  valor o con la protección del medio ambiente, que
requieran emprender una actividad sin dar cumplimiento
a  los procedimientos establecidos en este anexo.

2.  La notificación  de las  actividades emprendidas
en  situaciones de emergencia, que en otras circunstan
ciax  habrían requerido la preparación de una Evaluación
Medioambiental  Global, se enviará de  inmediato a  las
Partes y al Comité y, asimismo, se proporcionará, dentro
de  loa noventa días siguientes a dichas actividades, una
completa  explicación de las mismas.

Artículo  8.  Enmiendas o modificaciona&

1.  Este anexo puede ser enmendado o modificado
por  una medida adoptada de conformidad con al articu
lo  lX.)1) del Tratado Antártico. A  manos que la medida
especifique lo contrario, la enmienda o  modificación se
considerará aprobada y entrará en vigor un año después
dala  clausura dala Reunión Consultiva del Tratado Antár
tico,  en la cual fue adoptada, salvo que una o más Partes
Consultivas  del  Tratado Antártico  notificasen al  Depo
sitario,  dentro de dicho plazo, que desean una prórroga
de  ese plazo o que no están en condiciones de aprobar
la medida.

2.  Toda enmienda o modificación de este anexo que
entre  en vigor  de conformidad  con el anterior  párrafo
1  entrará  en vigor a  partir  de entonces para cualquier
otra  Parte, cuando el  Depositario haya  recibido notifi
cación de aprobación de dicha parte.

ANEXO  II AL PROTOCOLO AL TRATADO ANTÁRTICO
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Conservación dala  fauna y flora antárticas

Articulo  1.  Definiciones.

Para los fines de este anexo:

(a)  ((Mamífero autóctono» significa cualquier miem
bro  de  cualquier especie  perteneciente a  la daae  de
los  mamiferos, autóctono de  la zona del Tratado Antár
tico  o presente allí por temporadas debido a migraciones
naturales;

(b)  ((ave autóctona» significa cualquier miembro en
cualquier  etapa de  su ciclo  vital (incluyendo el estado
de  huevo) de cualquier especie de la clase de las aves,
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autóctones de le zona del Tratado Antártico o  presente
allí  por temporadas, debido a migraciones naturales;

(c)  «planta  autóctona» significa  cualquier tipo  de
vegetación  terrestre  o  de agua dulce, incluyendo brio
fitas,  líquenes, hongos y  algas en  cualquier etapa de
su ciclo vital (incluyendo semillas y otros propagadores),
autóctonos de la zona del Tratado Antártico;

(d)  «invertebrado  autóctono»  significa  cualquier
invertebradoterrestre  o de agua dulce en cualquier etapa
de  su ciclo vital, autóctono de la zona del Tratado Antár
tico;

(e)  «autoridad competente» significa cualquier per
sone o agencie facultada por una Parte Contratante para
expedir  autorizaciones  según  lo  establecido en  este
anexo;

(f)  «autorización» significa  un  permiso  oficial  por
escrito  expedido por una autoridad competente;

(g)  «tomar» o «toma» significa matar, herir, atrapar,
manipular  o molestar a  un mamifero o ave autóctonos
o  retirar o dañar tales cantidades de plantas nativas que
ello  afecte  significativamente a su distribución  local o
su  abundancia;

(h)  «intromisión perjudicial» significa:
(i)  El vuelo o el aterrizaje de helicópteros o de otras

aeronaves de tal manera que perturben la concentración
de  aves y focas;

(u) la  utilización  de  vehiculos  o  embarcaciones,
incluidos  los  aerodeslizadores y  barcos  pequeños, de
manera que perturben la concentración de aves y focas;

(iii)  la utilización  de explosivos y  armas de fuego
de  manera que  perturben  la concentración de  aves y
focas;

(iv)  la perturbación intencionada dala cría y la muda
del  plumaje de  las  aves o  de  las concentraciones de
aves y focas por cualquier persona a pie;

(y)  dañar  de manera significativa la concentración
de  plantas terrestres  nativas por  al aterrizaje de  aero
naves, por conducirvahículos o por caminar sobra dichas
plantas o por cualquier otro medio;

(vi)  cualquier actividad que produzca una importan
te  modificación negativa del hábitat de cualquier especie
o  población da mamifaros, aves, plantas o invertebrados
autóctonos;

(i)  «Convención Internacional  para la Reg lamenta
ción  de  la  Caza de  Ballenas» significa la  Convención
celebrada  en Washington al 2  de diciembre de 1946.

Artículo  2.  Situaciones da emergencia.

1.  Este anexo no se aplicará en situaciones da emer
gencia  relacionadas con la seguridad de la vida humana
o  de  buques, aeronaves o  equipos e  instalaciones da
alto valor, o con la protección del medio ambiente.

2.  La notificación  de  las actividades emprendidas
en  situaciones da emergencia se enviará de  inmediato
a  las Partes y al Comité.

Articulo  3.  Protección de la fauna y la flora nativa,

1.  Queda prohibida la toma o cualquier intromisión
perjudicial,  salvo que  se cuente con una  autorización.

2.  Dichas autorizaciones deberán especificar la acti
vidad  autorizada incluyendo cuándo, dónde y quién  la
lleva  a  cabo,  y  se concederán sólo  en  las siguientes
circunstancias:

(a)  Para proporcionar  especímenes para  estudios
cientificos  o información científica;

(b)  para  proporcionar  especímenes para  museos,
herbarios,  jardines  zoológicos o  botánicos u  otras ins
tituciones  o usos educativos o culturales;

(c)  para hacer frente a las consecuencias inevitables
da  actividades científicas no autorizadas da acuerdo con
loa  apartados (a) o  (b) anteriores, o relativas a la cons
trucción  y operación de instalaciones de apoyo cientifico.

3.  Se deberá limitar  la concesión de  dichas auto
rizaciones para asegurar:

(a)  Que no se tomen más mamiferos, aves o plantas
autóctonas de las estrictamente necesarias para cumplir
con  los objetivos establecidos en al párrafo 2  anterior;

(b)  que sólo se mate un pequeño número da mamí
feros  o aves autóctonas y que, en ningún caso, se maten
más  mamíferos o aves autóctonas de  las poblaciones
locales  de los que puedan ser reemplazados de forma
normal  por reproducción natural en la siguiente estación
teniendo  en cuenta otras tomas permitidas;

(c)  que se conserve la diversidad da las especies,
así como el hábitat esencial para su existencia, y al equi
librio  de los sistemas ecológicos existentes en la zona
del  Tratado Antártico.

4.  Las especies de mamíferos, aves y plantas autóc
tonas  enumeradas en el apéndice A de este anexo debe
rán  ser designadas «espacies especialmente protegidas»
y  las Partes les concederán especial protección.

5.  No deberá concederse ninguna autorización para
tomar  una  especie  especialmente protegida,  salvo si
dicha  acción:

(a)  Sirve a un fin científico urgente;
(b)  no  pone en  peligro  la supervivencia o  recupe

ración de esas especies o la población local. y
(c)  utiliza técnicas  no mortíferas cuando sea apro

piado.

6.  Cualquier actividad de toma de mamíferos y aves
autóctonas  se llevará a cabo  de forma que se les pro
duzca el menor dolor y sufrimiento posibles.

Articulo  4.  lntmducción de especies, parásitos y enfer
medades no autóctonas,

1.  No se introducirá en tierra ni en las plataformas
de  hielo ni en el agua de la zona del Tratado Antártico
ninguna  especie animal o vegetal que no sea autóctona
de  la zona del  Tratado Antártico, salvo de conformidad
con  una autorización.

2.  No se introducirán perros en tierra ni en las pla
taformas  de hielo, y los perros que se encuentran actual
mente  en dichas áreas deberán ser retirados antes del
ida  abril de 1994.

3.  Las autorizaciones citadas  en el anterior  párra
fo  1 serán concedidas para permitir  solamente la impor
tación  exclusiva de  los animales y  plantas enumerados
en  el apéndice B de este anexo y especificarán las aspe
cies  número y. si as apropiado, edad y sexo, así como
las  precauciones a adoptar para prevenir su huida o el
contacto  con la fauna y flora autóctonas.

4.  Cualquier planta  o  animal para el cual se haya
concedido  una  autorización  de  conformidad  con  los
párrafos  1 y 3 anteriores serán retirados de la zona del
Tratado  Antártico  o  serán destruidos por  incineración
o  medio  igualmente eficaz que elimine  el  riesgo para
la  tauna y  la flora  autóctonas,  antes del  vencimiento
de  la autorización. La autorización especificará dicha obli
gación.  Cualquier otra  planta  o  animal introducido en
la  zona del  Tratado Antártico  y que no  sea autóctono
de  dicha zona, incluida cualquier descendencia, será reti
rado  o destruido  por  incineración o  medio igualmente
efectivo  para que se produzca su esterilidad, a  menos
que  se determina que no implican riesgos para la flora
y  fauna autóctonas.
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5.  Ninguna disposición de este articulo se aplicará
a  la importación  de  alimentos en  la zona del  Tratado
Antártico siempre que no se  importen animales vivos
para  ese fin y que todas las plantas asi como productos
y  partes de origen animal se guarden bajo condiciones
cuidadosamente controladas y  se eliminen  de acuerdo
con  el anexo III al Protocolo y apéndice C de este anexo.

6.  Cada Parte solicitará que se tomen precauciones.
incluidas  aquellas enumeradas en el apéndice C de este
anexo  para impedir la introducción de micrcorganismos
(y.  gr. virus, bacterias, parásitos, lavaduras, hongos) no
presentas en la fauna y flora autóctonas.

Articulo  5.  Información.

Las  Partes prepararán y facilitarán  información  que
establezca, en particular, las actividades prohibidas y pro
porcionarán  listas de especies especialmente protegidas
y  de las áreas protegidas pertinentes, para todas aquellas
personas  presentes en el área del  Tratado Antártico  o
que  tengan la  intención  de  entrar  en ella,  con el  fin
de  asegurar que tales personas comprenda y cumplan
las  disposiciones de este anexo.

Artículo  6.  Intercambio de información.

1.  Las Partes acordarán medidas para:
(a)  La  recopilación e  intercambio  de  documentos

(incluidos  los registros de  las autorizaciones) y estadís
tices  relativas a los números o cantidades de  cada una
de  las especies de mamíferos, aves o plantas autóctonas
tomadas  anualmente en la zona del  Tratado Antártico.

(b)  la obtención e intercambio de información rela
tiva  al  estado de los mamíferos, aves, plantas e  inver
tebrados  en  el  área del  Tratado Antártico  y  el  grado
de  protección necesaria para cualquier especie o pobla
ción;

(c)  al establecimiento de un formulario  común  en
el  cual esta información sea presentada por las Partes
en  conformidad con el párrafo 2 de este artículo.

2.  Cada Parte deberá informar  a  las otras  Partes
y  el Comité antes de que finalice  el mes de noviembre
de  cada año, acerca de las medidas que se hayan adop
tado  en  conformidad con el párrafo  1 anterior y sobre
el  número y naturaleza de las autorizaciones concedidas
según  lo establecido en  este anexo durante el periodo
precedente comprendido entre el  1 de julio y el 30  de
junio.

Artículo  7.  Relación con otros acuerdos fuera del  sis
tema  del Tratado AntárticoS

Ninguna disposición de este anexo afectará a los dere
chos  y obligaciones de las Partes derivados de la Con
vención  Internacional para la Reglamentación de la Caza
de  Ballenas.

Artículo  8.  Revisión.

Las Partes deberán mantener bajo continua revisión
las  medidas para  la conservación de  la  fauna y flora
antárticas  y teniendo  en cuenta  cualquier recomenda
ción  del Comité.

Artículo  9.  Enmiendas o modiñcaciones.

1.  Este anexo puede ser enmendado o modificado
por  una medida adoptada de conformidad con el articu
lo  IX.(1) del Tratado Antártico. A  menos que le medida
especifique  lo contrario, la enmienda o  modificación se

considerará aprobada y entrará en vigor un año después
dele  clausure dele  Reunión Consultiva del Tratado Antár
tico  en la cual fue adoptada, salvo que una o más Partes
Consultivas  del  Tratado  Antártico  notificasen al  Depo
sitario,  dentro de dicho plazo, que desean una prórroga
de  ese plazo o que no están en condiciones de aprobar
la  medida.

2.  Toda enmienda o modificación de este anexo que
entre  en vigor de conformidad con el anterior párrafo  1
entrará  en vigor a partir de entonces para cualquier otra
Parte, cuando el  Depositario haya recibido notificación
de  aprobación de dicha Parte.

APÉNDICES AL ANEXO

Apéndice  A

Especies especialmente protegidas

Todas  las especies del género «arctocephalus». focas
peleteras. «ommatophoca rossii», foca de Ross.

Apéndice  B

Introducción  de animales y plantas

Los  siguientes animales y plantas podrán ser intro
ducidos  al área del  Tratado Antártico  de  conformidad
con  las autorizaciones concedidas según el articulo  4
de  este anexo:

a)  Plantas domésticas, y
b)  animales  y  plantas de  laboratorio.  inciuyendo

virus, bacterias, levaduras y hongos.

Apéndice  C

Precauciones  para prevenir la introducción  de microor
ganismoe

1.  Aves de corral: No se introducirá ningún ave de
corral  u otras aves vivas en la zona del Tratado Antártico.
Antes  de quelas aves preparadas para su consumo sean
empaquetadas pars su envio al área del  Tratado Antár
tico  serán sometidas a  una  inspección  para detectar
enfermedades, por ejemplo, la enfermedad de Newcast
le.  tuberculosis o  la infección por  levaduras. Cualquier
ave o partas de ave no consumidas deberán ser retiradas
de  la zona del  Tratado Antártico o  destruidas por  inci
neración o medios equivalentes que eliminen los riesgos
para  la fauna y flora nativas.

2.  Se evitará, en la mayor medida posible, la intro
ducción  de tierra no estéril.

ANEXO III AL PROTOCOLO AL TRATADO ANTÁRTICO
SOBRE LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Eliminación  y tratamiento  de residuos

Artículo  1.  Obligaciones generales.

1.  Este anexo se aplicará e las actividades que se
realicen en el área del Tratado Antártico de conformidad
con  los programas de investigación científica, el turismo
y  a todas  les demás actividades gubernamentales y no
gubernamentales  en el área del Tratado Antártico para
las  cuales es necesaria la notificación previa según esta
blece  el articulo VII(S)  del Tratado Antártico,  incluidas
las  actividades asociadas de apoyo logistico.

2.  Se reducirá, en la medida de  lo posible, la can
tidad  de  residuos producidos o  eliminados en  el área
del  Tratado Antártico con el fin de minimizar su reper
cusión  en  el medio ambiente antártico y  de minimizar
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las  interferencias con los  valores naturales de la antár
tida,  con la investigación científica o con los otros usos
da  la Antártida  que  sean  compatibles con el  Tratado
Antártico.

3.  El almacenamiento, eliminación  y  remoción de
residuos del área del Tratado, al igual que la reutilización
y  la reducción de las fuentes de donde proceden, serán
consideraciones  esenciales para  la planificación y  rea
lización  de las actividades en el área del Tratado Antár
tico.

4.  En la mayor medida posible, los residuos remo
vidos  del  área del  Tratado Antártico  serán devueltos al
país  desde  donde se organizaron las  sctividades  que
generaron  los residuos o  a  cualquier otro  país  donde
se  hayan alcanzado entendimientos para la eliminación
de  dichos  residuos de  conformidad con  los  acuerdos
internacionales  pertinentes.

5.  Los sitios terrestres de eliminación  de residuos
tanto  pasados como actuales y los sitios de trebejo de
actividades antárticas abandonados serán limpiados por
el generador de tales residuos y por el usuario de dichos
sitios.  No  se interpretará que  esta  obligación supone:

(e)  Retirar cualquier estructura designada como sitio
o  monumento histórico, o

(b)  retirar cualquier estructura o material de desecho
en  circunstancies tales que  le remoción por  medio  de
cualquier  procedimiento produjere un impacto negativo
en  el medio ambiente mayor que el  dejar la estructure
o  material de desecho en el lugar en que se encuentra.

Artículo  2.  Eliminación de residuos mediante su remo
ción  de/área del Tratado Antártico.

1.  Los siguientes residuos, si  se generen después
de  le entrade en vigor  de este anexo, serán removidos
del  área del  Tratado Antártico  por  los generadores de
dichos residuos:

(e)  Los materiales redioactivos;
(b)  íes baterías eléctricas;
(c)  los  combustibles, tanto  líquidos  como  sólidos;
(d)  los  residuos que contengan  niveles peligrosos

de  metales pesados o compuestos persistentes eltemen
te  tóxicos o nocivos;

(e)  el cloruro de polivinilo (PVC), la espume de poliu
reteno,  la espuma de poliestireno, el ceucho y los eceites
lubricentes,  las maderas tretades y otros productos que
contengan  aditivos que  puedan producir  emanaciones
peligrosas si se incineraren;

(1)  todos  los demás residuos plásticos, excepto los
recipientes  de polietileno  de  baja  densidad (como les
bolsas  pera  el almacenamiento de  residuos), siempre
que  dichos recipientes se incineren de acuerdo con el
artículo  3(1).

(g)  los bidones y tambores pera combustible, y
(h)  otros residuos sólidos, incombustibles;

Siempre  que  la obligación de  remover  los bidones
y  tambores y los residuos sólidos incombustibles citados
en  los apartados  (g) y  (h) anteriores no se aplique en
circunstancies  en  que la remoción de dichos residuos,
por  cualquier procedimiento práctico, pueda causar una
mayor  alteración del  medio ambiente de le que se oca
sionaría dejándolos en sus actuales emplazamientos.

2.  Los residuos líquidos no incluidos en d  párrafo 1
anterior,  les  aguas  residuales y  los  residuos líquidos
domésticos, serán removidos del área del Tratado Antár
tico  en  le mayor medida  posible  por  los  generadores
de  dichos residuos.

3.  Los residuos citados a continuación serán remo
vidos  del  área  del  Tratado Antártico  por  el generador

de  esos residuos, a menos que sean incinerados, tratados
en  autoclave o  esterilizados de cualquier otra  manera:

(a)  Residuos de  despojos de los animales importa
dos,

(b)  cultivos  de  laboratorio  de  microorganismos y
plantas patógenas, y

(c)  productos avícolas introducidos.

Artículo  3.  Eliminación de  residuos por  incineración,

1.  Según establece el párrafo  2 siguiente, los resi
duos combustibles que no sean los que regula el articulo
2.( 1),  no removidos del  área del  Tratado Antártico,  se
quemarán  en incineradores que reduzcan en  la mayor
medida  posible las emanaciones peligrosas. Se tendrán
en  cuenta las normas sobre emisiones y sobre equipos
que  pueden recomendar, entre otros, el Comité y el Comi
té  Científico pare la Investigación Antártica. Los residuos
sólidos  resultantes de dicha incineración deberán remo
verse  del área del Tratado Antártico.

2.  Deberá abandonarse tan pronto como  sea posi
ble,  y  en ningún  caso prolon9arse después de le fina
lización de la temporada 1998/1999,  toda incineración
de  residuos al aire libre.  Hasta la finalización de dicha
práctica, cuando sea necesario eliminar residuos median
te  su incineración al aire libre, deberá tenerse en cuenta
la  dirección y velocidad del viento y el tipo de residuos
que  se van a quemar, para reducir los depósitos de par
tículas y para evitar tales depósitos sobre zonas de espe
cial  interés biológico, científico, histórico, estético  o de
vida  silvestre, incluyendo, en particular,. aquellas áreas
pare  las que  se ha acordedo  protección en  virtud  del
Tratado Antártico.

Articulo  4.  Otros tipos de  eliminación de residuos en
tierra.

1.  Los residuos no eliminados o  removidos según
lo  dispuesto en los artículos 2 y 3 no serán depositados
en  áreas libres de  hielo o  en  sistemas de agua dulce.

2.  En la mayor medida posible, las aguas residuales,
los  residuos líquidos domésticos y otros residuos líquidos
no  removidos del  área del Tratado Antártico,  según lo
dispuesto  en el  artículo 2,  no serán depositados en  el
hielo  marino, en plataformas de hielo o  en la capa de
hielo  terrestre, siempre que tales residuos generados por
estaciones situadas tierra adentro sobre plataformas de
hielo  o sobre la capa de hielo terrestre puedan ser depo
sitados en pozos profundos en el hielo, cuando tal forma
de  depósito sea le única opción posible. Los pozos men
cionados  no estarán situados en  linees de  corrimiento
de  hielo  conocidas que desemboquen en áreas libres
de  hielo o en áreas de elevada ablación.

3.  Los residuos  generados  en  campamentos  de
base  serán retirados en  la meyor  medida posible  por
los  generadores de tales residuos y llevados a estaciones
de  apoyo o a buques para su eliminación de conformidad
con  este anexo.

Artículo  5.  Eliminación de residuos en el mar.

1.  Las aguas  residuales y  los  residuos  líquidos
domésticos  podrán descargarse directamente en el mar,
tomando  en  consideración le capacidad de asimilación
del  medio marino receptor y siempre que:

(s)  Dicha descarga se realice, si es posible, allí donde
existen  condiciones pera su dilución inicial y su rápida
dispersión, y

(b)  las grandes cantidades de  tales residuos (origi
nados  en  una  estación  donde  le  ocupación  semanal
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media  durante el  verano austral sea aproximadamente
de  30  personas o  más) sean  tratadas, como  mínimo,
por  maceración.

2.  Los subproductos del tratamiento de aguas resi
duales mediante el proceso del interruptor biológico gira
torio  u otros procesos similares podrán depoaitarse en
el  mar  siempre que  dicha eliminación no afecte  perju
dicialmente  al medio ambiente local, y siempre que tal
eliminación  en  el  mar  se realice  de  acuerdo  con el
anexo  IV del protocolo.

Articulo  6.  Almacenamiento de residuos.

Todos  los residuos que vayan a ser retirados del área
del Tratado Antártico o eliminados de cualquier otra for
ma  deberán almacenarse de manera tal  que se impida
su dispersión en el medio ambiente.

Articulo  7.  &oductos  prohibidos,

Ni  en tierra  ni en  las plataformas de  hielo  ni en el
agua  no se introducirán en el área del Tratado Antártico
difenilos  policlorurados (PCB). tierra  no estéril, gránulos
o  virutas  de  poliestireno  u  otras  formas similares de
embalaje o pesticidas (aparte de aquellos que sean nece
sarios  para fines científicos, médicos o higiénicos).

Artículo  8.  Planificación del  tratamiento  de residuos,

1.  Cada Parte que realice actividades en el área del
Tratado  Antártico  deberá establecer, respecto de esos
articulos,  un sistema de clasificación de  la eliminación
de  los  residuos resultantes de dichas actividades que
sirva  de  base para llevar el registro de  los  residuos y
para  facilitar los estudios dirigidos a evaluar los impactos
en  el  medio  ambiente  de las  actividades científicas y
de  apoyo  logistico asociado. Para ese fin,  los residuos
que  se generen se clasificarán como:

(a)  Aguas residuales y residuos líquidos domésticos
(grupo  1);

(b)  otros residuos líquidos y químicos, incluidos los
combustibles  y lubricantes (grupo 2);

(c)  residuos sólidos para incinerar (grupo 3);
(d)  otros residuos sólidos (grupo 4), y
(e)  material radioactivo (grupo 5).

2.  Con el fin de reducir  aún más el impacto de los
residuos en el medio embiente antártico, cada Parte pre
parará.  revisará y actualizará anualmente sus planes de
tratamiento  de residuos (incluyendo la reducción, alma
cenamiento  y  eliminación de  residuos), especificando
para  cada sitio  fijo,  para los campamentos en general
y  para cada buque (a excepción de las embarcaciones
pequeñas que formen parte de las opereciones de sitios
fijos  o  de  buques y  teniendo en cuanta  los  planes de
tratamiento  existentes para buques):

(a)  Programas para limpiar los sitios de eliminación
da  residuos actualmente existentes y los sitios de trabajo
abandonados;

(b)  las disposiciones para el tratamiento de residuos
tanto  actuales como previstos, incluyendo su eliminación
final;

(c)  las  disposiciones actuales  y  planificadas  para
analizar el impacto en el medio ambiente de los residuos
y  del tratamiento de residuos, y

(d)  otras  medidas para minimizar cualquier efecto
medioambiental producido por los residuos y por el tra
tamiento  de residuos.

3.  Cada Parte preparará también un  inventario de
los  emplazamientos da actividades anteriores (como tra
vesias, depósitos de combustible, campamentos de base,
aeronaves  accidentadas) en  la medida da  lo posible y
antes  de  que se pierda esa información, de modo que
se  puedan tener en cuenta tales emplazamientos en la
planificación  de programas científicos futuros (como los
referentes a  la quimica de  la nieve, los contaminantes
en  los líquanes o las perforaciones en hielo profundo).

ArtIculo  9.  Comunicación y examen de los  planes de
tratamiento  de residuos.

1.  Los planes de tratamiento de residuos elaborados
de  acuerdo con el artículo 8, los informes sobre su eje
cución y los inventarios mencionados en el artículo 8(3)
deberán  incluirse en los intercambios anuales de  infor
mación  realizados de conformidad  con los articulos  III
y  VII del  Tratado  Antártico  y  Recomendaciones perti
nentes  de acuerdo con lo previsto en el articulo IX del
Tratado  Antártico.

2.  Las Partes enviarán al Comité copias de los planes
de  tratamiento de residuos e informes sobra su ejecución
y  examen.

3.  El Comité  podrá  examinar los  planas de trata
miento  de  residuos y  los informas sobre los mismos y
podrá  formular  comentarios  para  la consideración de
las  Partes, incluyendo sugerencias para minimizar  los
impactos,  asi  como  modificaciones y  mejoras de  los
planes.

4.  Las Partes podrán intercambiarae información y
proporcionar asesoramiento, entre otras materias, sobre
las  tecnologias disponibles da baja generación de  resi
duos,  reconversión de las instalaciones existentes, requi
sitos  especiales para efluentes y  métodos adecuados
de  eliminación y descarga de residuos.

Articulo  10.  Procedimiento del tratamiento.

Cada Parte deberá:

(a)  Designar a  un  responsable del  tratamiento de
residuos  para  que  desarrolla y  supervise la ejecución
de los planes de tratamiento de residuos; sobre el terreno
esta  responsabilidad se delegará en  una persona ada
cuada en cada sitio.

(b)  asegurar que los miembros de sus expediciones
reciban  una  formación  destinada a  limitar  el impacto
de  sus operaciones en  el medio  ambiente  antártico y
a  informarles sobre las exigencias de esta anexo, y

(c)  desalentar la utilización de productos de cloruro
de  polivinilo  (PVC) y  asegurar que  sus expediciones al
área  del  Tratado Antártico  estén  informadas respecto
de  cualquier producto de  PVC que ellas introduzcan en
el  áres del Tratado Antártico, de manera que estos pro
ductos  puedan ser después removidos de conformidad
con este anexo.

Articulo  11.  Revisión.

Este  anexo estará sujeto a revisiones periódicas con
el  fin da asegurar su actualización, de modo que refleje
los  avances en  la tecnologla y  en los  procedimientos
da  eliminación de  residuos, y asegurar de este  modo
la  máxima protección del medio ambiente antártico.

Artículo  12.  Situaciones de emergencia

1.  Este anexo no se aplicará en situaciones de emer
gencia  relacionadas con la seguridad de la vida humana
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o  de  los buques, aeronaves o equipos e  instalaciones
de  alto  valor, o  con la protección del  medio ambiente.

2.  La notificación de las actividades llevadas a cabo
en  situaciones de emergencia se enviará de inmediato
a  todas las Partes.

Artículo  13.  Enmienda o modificación.

1.  Este anexo puede sar  enmendado o modificado
por  una medida  adoptada  de  conformidad con  el  ar
ticulo  IX.) 1) del Tratado Antártico. A menos que la medi
da  especifique lo contrario, la enmienda o modificación
se  considerará aprobada y entrará en vigor  un año des
pués de la clausura de la Reunión Consultiva del Tratado
Antártico  en la cual fue adoptada, salvo que una o más
Partes  Consultivas del  Tratado Antártico  notificasen al
Depositario,  dentro  de  dicho  plazo, que  desean  una
prórroga  de ese plazo o que  no están  en condiciones
de  aprobar la medida.

2.  Toda enmienda o modificación de este enexo que
entre  en  vigor de confurmidad con el anterior párrafo 1
entrará  en vigor a partir de entonces para cualquier otra
Parte,  cuando el Depositario haya recibido notificación
de  aprobación de dicha Parte.

ANEXO  IV AL PROTOCQLO AL TRATADO ANTAR11CO
SOBRE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Prevención  de la contaminación  marina

Articulo  1.  Definiciones.

Pam los fines de este anexo:

(a)  Por «descarga» se entiende cualquier fuga pro
cedente  de un buque y comprende todo tipo de escape,
evacuación,  derrame,  fuga, achique, emisión  o  vacia
miento;

(b)  por  «basums» se entiende toda  clase de restos
de  víveres; salvo el  pescado fresco y  cualesquiera por
ciones del  mismo, asi como los residuos resultantes de
las  faenas domésticas y  del trabajo rutinario del  buque
en condiciones normales de servicio, exceptuando aque
llas sustancias enumeradas en los articulos 3v  4;

(c)  por  «Marpol  73/78»  se entiende  el  Convenio
Internacional  para  Prevenir la  Contaminación por  los
Buques;  1973,  enmendado por  el  Protocolo de  1978
y  por las posteriores enmiendas en vigor;

—   (d)  por  «sustancia nociva líquida» se entiende toda
sustancia nociva líquida definida en el anexo II de Marpol
73/78.

(e)  por  «hidrocarburos petrolíferos» se entiende el
petróleo en todas sus manifestaciones, incluidos los cro-
dos  de petróleo,  el fuel-oil, los fangos, residuos petro
liferos  y los productos de  refino (distintos de los de tipo
petroquimico  que están sujetos a  las disposiciones del
articulo  4);

(f)  por  «mezcla petrolifera»  se entiende  cualquier
mezcla que contenga hidrocarburos petrolíferos, y

(g)  por  «buque» se entiende  una embarcación de
cualquier tipo  que opere en  el medio marino, incluidos
los  aliscafos, los  aerodeslizadores, los sumergibles, las
naves flotantes y íes plataformas fijas o flotantes.

Artículo  2.  Ámbito de aplicación.

Este  anexo se aplica, con  respecto a  ceda Parte, a
los  buques con  derecho e  enarbolar su  pabellón y  a
cualquier  otro  buque que participe en sus operaciones
antárticas  o  las  epoye  mientras opere  en  el áree  del
Tratado  Antártico.

Articulo  3.  Descargas de hidrocarburos petrolíferos.

1.  Cualquier descarga en el mar de  hidrocarburos
petrolíferos  o  mezclas  petrolíferas  estará  prohibida.
excepto en los casos autorizedos por el anexo 1 de Marpol
73/78.  Mientras estén operando en el área del Tratado
Antártico,  los buques retendrán a bordo los fangos, las
tres  contaminados, aguas de lavado de tanques y cual
quier  otro  residuo y mezcla petrolíferos que no puedan
descargarse  en el  mar.  Los buques  sólo descargarán
dichos  residuos en instalaciones de  recepción situadas
fuera  del  área del Tratado Antártico o según lo permita
el  anexo 1 del  Marpol 73/78.

2.  Este articulo no se aplicará:

(a)  A la descarga en el mar de hidrocarburos petro
líferos  o  de  mezcles petrolíferas resultantes de  averías
sufridas por un buque o por sus equipos:

(i)  Siempre que después de  producirse la avería o
de  descubrirse la descarga se hayan tomado todas  las
precauciones  razonables para prevenir  o  reducir  a  un
mínimo  tal descarga, y

(u) salvo que el propietario o el Capitán haya actuado
ya  sea con la intención de causar la avería o con impru
dencia  temeraria ya  sabiendas de que ere muy probable
que  se produjere la avería, o

(b)  a  la descarga en el mar de sustancias que con
tengan  hidrocarburos petrolíferos cuando sean emplea
dos  para combatir  casos concretos  de contaminación
a  fin  de  reducir  los  daños resultantes de tal  contami
nación.

Articulo  4.  Descarga de sustancias nocivas líquidas.

Estará  prohibida la descarga en el mar de cualquier
sustancie  nociva líquida; asimismo, le de cualquier otra
sustancie  química o  de otras sustancias en cantidades
o  concentraciones perjudiciales para el medio  marino.

Artículo  5.  Eliminación de basuras.

1.  Estará prohibida la eliminación en el mar de cual
quier  material plástico, incluidos, pero no exclusivamen
te,  la cabuyería sintética,  redes de pesca sintéticas  y
bolsas de plástico para la basura.

2.  Estará prohibida la eliminación en el mar de cual
quier  otro  tipo de  basura, incluidos  los  productos  de
papel,  trapas, vidrios,  metales, botellas, loza doméstica,
ceniza  de incinemción,  material de  estiba, envoltorios
y  material de embalaje.

3.  Podrán ser eliminados en el  mar los  restos  de
comida  siempre que se hayan triturado o molido, y siem
pre  que ello  se efectúe, excepto en  los  casos en que
esté  permitido  de acuerdo con el anexo V  de Marpol
73/78,  tan  lejos  como  sea prácticamente posible  de
la  tierra y de las plataformas de hielo y. en ningún caso,
a  menos de  12  millas náuticas de tierra  o  de  les pla
taformas  de hielo más cercanas. Tales restos de comida
triturados  o  molidos deberán poder  pasar a través  de
cribas  con agujeros no mayores de 25  milímetros.

4.  Cuando una sustancia o material incluido en este
articulo  se mezcle con otras sustancias o materiales para
los  que  rijan  distintos  requisitos de  descarga o  elimi
nación,  se aplicarán a la mezcla los requisitos más rigu
rosos.

5.  Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 anteriores
no  se aplicarán:

(a)  Al  escape de basuras resultante de averías sufri
das  por un buque o  por sus equipos, siempre que antes
y  después de  producirse la avería se hubieran tomado
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todas  las precauciones razonables para prevenir o reducir
a  un mínimo tal escape, o

(b)  a  la pérdida accidental de  redes de  pesca sin
téticas,  siempre que se hubieran tomado todas  las pre
cauciones razonables para evitar tal  pérdida.

6.  Las Partes requerirán, cuando sea oportuno, la
utilización  de libros de registro de basuras.

Articulo  6.  Descarga de aguas residuales.

1.  Excepto cuando  perjudiquen indebidamente las
operaciones antárticas:

(a)  Las Partes suprimirán toda descarga en el  mar
de  aguas residuales sin tratar  (entendiendo por «aguas
residuales)) la definición del  anexo IV del  Marpol 73/78)
dentro  de las  12 millas náuticas de tierra  o de las pie
taformas de hielo;

(b)  más allá de esa distancia, las aguas residuales
almacenadas en  un depósito no se descargarán instan
táneamente,  sino a  un  régimen moderado, y  siempre
que  sea prácticamente posible, mientras que el  buque
se  encuentre navegando a una velocidad no menor de
cuatro  nudos.

Este  párrafo  no se aplica a los  buques certificados
para  transportar a un máximo de 10 personas.

2.  Las Partes requerirán, cuando sea apropiado, la
utilización  de libros de registro de aguas residuales.

Artículo  7.  Situaciones de emergencia.

1.  Los artículos 3,  4,  5  y  6  de este  anexo  no se
aplicarán  en  situaciones de  emergencia relativas  a  la
seguridad de  un buque y a la de las personas a bordo,
ni  en ceso de salvamento de vidas en el mar.

2.  Las actividades llevadas a  cabo  en situaciones
de  emergencia serán notificadas de inmediato a las Par
tes  y al Comité.

Articulo  8.  Efecto  sobre ecoxistemas dependientes y
asociados.

En  la aplicación de  las disposiciones de este  anexo
se  prestará la debida consideración a  la necesidad de
evitar  los efectos perjudiciales en los ecosistemas depen
dientes  y asociados fuera del área del Tratado Antártico.

Articulo  9.  Capacidad de retencidn de los buques e
instalaciones de recepción.

1.  Las Partes tomarán todas las medidas necesarias
para  asegurar que todos los buques con derecho a enar
bolar  su pabellón y cualquier otro  buque que participe
en  sus operaciones antárticas olas apoye, antes de entrar
en  el área del Tratado Antártico, estén provistos de un
tanque o tanques con suficiente capacidad para la reten
ción  a  bordo de todos  los fangos,  los lastres contami
nados,  el agua del  lavado de tanques y  otros residuos
y  mezclas petrolíferos, y  tengan  suficiente capacidad
para  la retención a bordo de basura mientras estén ope
rando  en el área del Tratado Antártico y que hayan con
cluido  acuerdos para descargar dichos residuos petro
líferos y basuras en una instalación de recepción después
de  abandonar dicha área. Los buques también deberán
tener  capacidad suficiente para la retención a  bordo de
sustancias nocivas lIquidas.

2.  Las Partes desde cuyos puertos zarpen buques
hacia  el área del  Tratado Antártico o desde ella arriben
se comprometen a asegurar el establecimiento. tan pron
to  como sea prácticamente posible. dei nstaiaciones ada-

cuadas  para la recepción de todo  fango, lastre conta
minado,  agua del  lavado de  tanques y  cualquier otro
residuo  y  mezcla petrolífera y  basuras da  los buques,
sin  causar retrasos indebidos y de acuerdo con las nece
sidades de los buques que las utilicen.

3.  Las Partes que operen buques que zarpen hacia
el  área del Tratado Antártico o desde ella arriben a puer
tos  de otras Partes consultarán con estas Partes para
asegurar  que  el establecimiento de  instalaciones por
tuarias  de recepción no imponga una carga injusta sobre
las  Partes contiguas al área del Tratado Antártico.

ArtIculo  10.  Diseño, construcción, dotación y equipe
miento de los buques.

Las  Partes tomarán en  consideración los  objetivos
de  este anexo al diseñar, construir, dotar  y equipar los
buques  que participen en operaciones antárticas o las
apoyen.

Artículo  11.  Inmunidad soberana.

1.  El presente anexo  no se aplicará a los  buques
de  guerra  ni a la  unidades navales auxiliares, ni  a los
buques  que, siendo propiedad de un Estado o  estando
a  su servicio, sólo le presten en ese momento servicios
gubernamentales de carácter no comercial. No obstante,
cada Parte asegurará mediante la adopción de medidas
oportunas que tales buques de su propiedad o a su servicio
actúen  de  manera compatible  con este  anexo, dentro
de  lo razonable y practicable, sin  que ello  perjudique
las  operaciones  o  la  capacidad  operativa  de  dichos
buques.

2.  En la aplicación del párrafo  1 anterior las Partes
tomarán  en consideración la importancia de  la protec
ción  dei medio ambiente antártico.

3.  Cada Parte informará a  las demás Partes sobre
la  forma en que aplica esta disposición.

4.  El procedimiento  de  solución  de controversias
establecido  en  los artículos  18  a 20  del  Protocolo no
será  aplicable a este artículo.

Artículo  1 2.  Medidas preventivas  y de preparación y
respuesta ante emergencias.

1.  Las Partes, de acuerdo con el artículo 15 del Pro
tocolo,  para responder más eficazmente ante las emer
gencias  de contaminación marina o a su posible amenaza
sobre el área del Tratado Antártico, desarrollarán planes
de  contingencia en respuesta a la contaminación marina
en  el área del Tratado Antártico, incluyendo planes de
contingencia  para los buques (excepto botes pequeños
que  formen  parte de  las operaciones de bases fijas  o
de  buques) que operen en el área del Tratado Antártico.
especialmente  buques  que  transporten  hidrocarburos
petrolíferos  como  carga y  para derrames de hidrocar
buros originados en instalaciones costeras y que afecten
el  medio marino. Con este fin, las Partes:

(a)  Cooperarán en la  formulación  y  aplicación de
dichos  planes, y

(b)  tendrán en cuenta el asesoramiento del  Comité
de  la  Organización Marítima  lnternacinoal y  de  otras
organizaciones internacionales.

2.  La Partes establecerán también  procedimientos
para  cooperar en  la respuesta ante las emergencias de
contaminación y emprenderán las acciones de respuesta
adecuadas de acuerdo con tales procedimientos.
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considerará aprobada y entrará en vigor un año después
de  la clausura de la Reunión Consultiva del Tratado Antár
tico  en la cual fue adoptada, salvo que una o más Partes
Consultivas  del  tratado  Antártico  notificasen al  Depo
sitario,  dentro de dicho plazo, que desean una prórroga
de  ese plazo o que no están en condiciones de aprobar
la  medida.

2.  Toda enmienda o modificación de este anexo que
entre  en vigor de conformidad con el anterior párrafo 1
entrará  en vigor a partir de entonces para cualquier otra
Parte  cuando el Depositario haya recibido notificación
de  aprobación de dicha Parte.

El  presente  Protocolo, así  como  sus  anexos, entró
en  vigor de forma general y  para España el  14 de enero
de  1998, da  conformidad con lo establecido en su ar
ticulo  23, párrafo 1.

Lo  que se hace público  para conocimiento general.
Madrid,  9 de febrero de 1998—El Secretario general

técnico  del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.
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Artículo  13.  Revisión.

Las Partes mantendrán bajo continua revisión las dis
posiciones  de este anexo y las otras medidas para pre
venir  y reducir la contaminación del medio marino antár
tico  y actuar ante ella, incluyendo cualesquiera enmien
das y normativas nuevas adoptadas en virtud del Marpol
73/78,  con el fin de alcanzar los objetivos de esta anexo.

Artículo  14.  Relación con Marpol 73/78.

Con  respecto a  aquellas Partes que también lo  son
del  Marpol  73/78,  nada en este  anexo afectará a  los
derechos  y obligaciones específicos de él derivados.

Articulo  1 5.  Enmiendas o modificaciones.

1.  Este anexo puede ser enmendado o  modificado
por  una medida adoptada de conformidad con el articu
lo  IX.(1} del  Tratado Antártico. A menos que la medida
especifique lo contrario, la enmienda o modificación se
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